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INTRODUCCIÓN 

En el año 1963, James D. Hardy, en la Universidad de Mississippi, en los Estados Unidos de Norte 

América, se realizó el primer trasplante pulmonar en un paciente diagnosticado con cáncer pulmonar, 

quien fa llece a los 18 días posteriores a la operación a causa de insuficiencia renal. A este primer 

intento siguieron otros, y para 1975 se habían practicado 37 trasplantes pulmonares, de los cuales 35 

pacientes sobrevivieron horas o días y solamente 2 de ellos, más de 6 meses. En 1983, Joel Cooper, 

publicó en New England Journal of Medicine dos casos exitosos de trasplante pulmonar, en los cuales 

en cirugía pos trasplante no util izaba cortisona. 

A nivel Nacional, el Código Sanitario de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación en 1973, estableció en su titulo décimo, las bases para que la Secretaria de Salubridad 

y Asistencia, ejerza la normatividad y control sanitario correspondiente a los actos de disposición de 

órganos, tejidos y cadáveres de seres humanos. 

En octubre de 1976 se establece el Consejo Nacional de Trasplantes como un cuerpo colegiado. 

especializado y el Registro de Trasplantes para actividades relacionadas con disposición de órganos, 

tejidos de seres humanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el Reglamento Federal. 

Por otro lado. en fechas anteriores a 1983 no se tenía conocimiento del trasplante pulmonar cl ínico en 

la República Mexicana; sin embargo, las actitudes de realizar trasplantes de órganos se vieron 

incrementadas gracias al descubrimiento de la ciclosporina. 

En el Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias Ismael Cosía Villegas, el Programa de 

Trasplante Pulmonar inició en 1985 con la real ización de diferentes protocolos de investigación y el 

dominio de la técnica quirúrgica que, en su conjunto, lo llevaron a realizar el primer trasplante pulmonar 

clínico en 1989. Posteriormente, se realizaron otras experiencias en pacientes que incluyen trasplante 

simultáneo derecho e izquierdo en dos pacientes y trasplante lobar de donador vivo no relacionado. 
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l. OBJETIVO DEL MANUAL 

Establecer las políticas, normas y desarrollo de las actividades que se llevan a cabo dentro de la 

organización y funcionamiento de la Coordinación de Trasplante, con la finalidad de ofrecer una guía 

en el ejercicio de las funciones del personal que la integran. así como del equipo multidisciplinario que 

participa en el proceso de trasplante pulmonar. 
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

DOF 05-02-1917. Última reforma publicada en el DOF 15-09-2024. 

TRATADOS INTERNACIONALES 

Principios rectores de la OMS sobre trasplante de células , tejidos y órganos humanos 

La Declaración de Estambul sobre el tráfico de órganos y el turismo de trasplantes 

LEYES 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

DOF 29-12-1976. Última reforma publicada en el DOF 1-04-2024. 

Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

DOF14-05-1986. Última reforma publicada en el DOF 08-05-2023. 

Ley de los Institutos Nacionales de Salud. 

DOF 26-05-2000. Última reforma publicada en el DOF 11-05-2022. 

Ley General de Protección Civil. 

DOF 06-06-2012. Última reforma publicada en el DOF 21-12-2023. 

Ley Federal para Preven1r y Eliminar la Discriminación 

DOF 11-06-2003. Última reforma publicada en el DOF 1-04-2024 

Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

DOF 26-01-2017 

Ley General de Salud. 

DOF 07-02-1984. Última reforma publicada en el DOF 7-06-2024. 
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Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

DOF 04-08-1994. Última reforma publicada en el DOF 18-05-2018. 

Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

DOF 18-07-2016. Última reforma publicada en el DOF 27-12-2022. 

Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

DOF 29-06-1992. Última reforma publicada en el DOF 1-04-2024 

Ley Federal de Austeridad Republicana. 

DOF 19-11-2019. Declaratoria de invalidez de artículos por Sentencia de la SCJN notificada al 

Congreso de la Unión para efectos legales el 06-04-2022 y publicada en el DOF 02-09-2022. 

Ley de Planeación. 

DOF 05-01-1983. Última reforma publicada en el DOF 8-05-2023. 

Ley General de Archivos. 

DOF 15-06-2018. Última reforma publicada en el DOF 19-01-2023. 

Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

DOF 02-08-2006. Última reforma publicada en el DOF 29-1 2-2023. 

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

DOF 01 -02-2018. Última reforma publicada en el DOF 08-05-2023. 

Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores. 

DOF 25-06-2002. Última reforma publicada en el DOF 14-06-2024. 

Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 

DOF 30-05-2011 . Última reforma publicada en el DOF 14-06-2024. 
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Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

DOF 09-05-2016. Última reforma publicada en el DOF 1-04-2024. 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

DOF 04-05-2015. Última reforma publicada en el DOF 20-05-2021 

Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción 

DOF 18/07/201 6. Última reforma publicada en el DOF 20-05-2021 . 

Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación 

DOF 11/03/2006 Última reforma publicada en el DOF 19-01-2023. 

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

DOF 24-01 -2012. Última reforma publicada en el DOF 26-01-2024. 

CÓDIGOS 

Código Civil Federal. 

DOF 26-05-1928. Última reforma publicada en el DOF 17-01 -2024. 

Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares 

DOF 04-06-2024. 

REGLAMENTOS 

Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

DOF 26-01-1990. Última reforma publicada en el DOF 23-11-2010. 
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Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

DOF 11-06-2003. 
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Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Trasplantes. 

DOF.26-03-2014 

Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

DOF 11-03-2008. Última reforma publicada en el DOF 14-03-2014. 

Reglamento de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata 

de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos. 

DOF 23-09-2013. 

Reglamento de la Ley General de Protección Civil. 

DOF 13-05-2014. Última reforma publicada en el DOF 09-12-2015. 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud. 

DOF 05-04-2004, Última reforma publicada en el DOF 17-12-2014. 

Reglamento de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 

DOF 30-11-2012. 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Prestación de Servicios de Atención Médica. 

DOF 14-05-1986. Última reforma publicada en el DOF 17-07-2018 

DECRETOS 

Decreto por el que se establecen los criterios para el otorgamiento de condecoración y prem1 

materia de salud pública. 

DOF 12-03-1997. Última reforma publicada en el DOF 20-07-2016. 

Decreto para realizar la entrega-recepción del Informe de los asuntos a cargo de los servidores 

públicos y de los recursos que tengan asignados al momento de separarse de su empleo, cargo o 

comisión. 

DOF 14-09-2005. 
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ACUERDOS 

Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones Generales para la Integración y Funcionamiento 

de los Comités Hospitalarios de Bioética y se establecen las unidades hospitalarias que deben 

contar con ellos, de conformidad con los criterios establecidos por la Comisión Nacional de 

Bioética. 

DOF 14-11 -2012. 

Acuerdo por el que se establecen las bases generales para la rendición de cuentas de la 

Administración Pública Federal y para realizar la entrega-recepción de los asuntos a cargo de los 

servidores públicos y de los recu rsos que tengan asignados al momento de separarse de su empleo, 

cargo o comisión. DOF: 06/07/2017. 

PLANES Y PROGRAMAS 

Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024. 

DOF 12-07-2019. 

Programa Sectorial de Salud 2020-2024. 

DOF 17-08-2020. 

Programa Nacional de Combate a la Corrupción y a la Impunidad y de Mejora de la Gestión Pública 

2019-2024. 

DOF 30-08-2019. 

LINEAMIENTOS 

Lineamientos que deberán observar las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal en la recepción, procesamiento y trámite de las solicitudes de acceso a la información 

gubernamental que formulen los particulares, así como en su resolución y notificación, y la entrega 

de la información en su caso, con exclusión de las solicitudes de acceso a datos personales y su 

corrección; y los lineamientos que deberán observar las dependencias y entidades de la 
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Administración Pública Federal en la recepción, procesamiento, trámite , resolución y notificación de 

las solicitudes de acceso a datos personales que formulen los particulares, con exclusión de las 

solicitudes de corrección de dichos datos. 

DOF 18-08-2015. 

Lineamientos para la creación y uso de Sistemas Automatizados de Gestión y Control de 

Documentos. 

DOF 03-07-2015. 

Lineamientos en materia de Austeridad Republicana de la Administración Pública Federal. 

DOF 18-09-2020. 

DOCUMENTOS NORMATIVOS ADMINISTRATIVOS 

Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias Ismael Cosío Villegas. 

05-11-2020. 

Manual de Organización Específico del Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias Ismael 

Cosío Villegas. 

17-10-2022 

OTRAS DISPOSICIONES 

Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM- 003-SSA-1994, Para la disposición de órganos y 

tejidos de seres humanos con fines terapéuticos, excepto sangre y sus componentes. 

DOF. 30/09/1994 

Guía del Coordinador Hospitalario de Donación de Órganos y Tejidos con fines de Trasplante en México 

CENATRA. 
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1. PROCEDIMIENTO PARA LA SELECCIÓN DE PACIENTES CANDIDATOS/AS A 

TRASPLANTE PULMONAR 
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1.0 PROPÓSITO 

1.1 . Establecer los criterios para la selección de pacientes candidatos/as a trasplante pu lmonar, 

mediante criterios establecidos en el Protocolo de Atención del Programa de Trasplante 

Pulmonar, con el fin de mejorar la salud respiratoria de los/as pacientes y su calidad de 

vida. 

2.0 ALCANCE 

2.1 A nivel interno el proced imiento es aplicable a las personas adscritas a la Coordinación de 

Trasplante. 

2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable a pacientes del Instituto y las personas 

usuarias que acuden de otras instituciones de salud del sector público y/o privado, para ser 

considerados/as en el Programa de Trasplante Pulmonar. 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 La persona titular de la Coordinación de Trasplante, es responsable de mantener 

actualizado este procedimiento en colaboración con las personas adscritas, quienes deben 

cumplir este procedimiento, bajo el principio de igualdad y no discriminación, así como los 

criterios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, 

transparencia y evitando la duplicidad de funciones. 

3.2 En el desarrollo de procedimientos de la Coordinación de Trasplante, que impliquen 

atención médica de pacientes que no cuenten con seguridad social, se aplicará lo 

establecido en el manual de organización del Departamento de Trabajo Social , de 

conformidad con el artículo 77, Bis 1 de la Ley General de Salud. 

3.2 Las personas adscritas a la Coordinación de Trasplante, deben contribuir con la 

conservación de la documentación gen rada con motivo de sus actividades, de 

~ / ~ \ 
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conformidad con la clasificación archivística y Catálogo de disposición documental que 

corresponda de acuerdo con lo establecido en la Ley General de Archivos. 

3.3 El personal de salud del Instituto que tenga acceso oficial al expediente clínico convencional 

y electrónico, es responsable de asentar su evaluación y seguimiento de la atención 

proporcionada a pacientes de acuerdo con la normatividad aplicable en la materia y acorde 

con la convivencia entre el expediente clínico fís ico y el electrónico defin idas por la Dirección 

Médica. 

3.4 Todas las personas integrantes del equipo interdisciplinario que participa en la atención de 

pacientes del Programa de Trasplante Pulmonar, deben procurar la protección de pacientes 

de acuerdo al Modelo de Calidad, implementado por la Dirección General de Calidad y 

Educación en Salud y/o por el Consejo de Salubridad General y aplicando las acciones 

esenciales para la seguridad de pacientes. 

3.5 Todo aquel personal de la salud externo al instituto que sea invitado permanente o temporal 

a participar activamente en el cualquier proceso de trasplante o procuración de órganos 

debe contar con la aprobación de la Dirección Médica o Dirección General para otorgarle 

permiso de trabajo. En el caso de invitados extranjeros deberá de justificarse su invitación. 

3.6 La Subdirección de Administración y Desarrollo de Personal debe contar con los 

documentos que avalan las credenciales de los posibles invitados externos para contar con 

el expediente correspondiente. 

3. 7 En la Coordinación de Trasplante, se atiende a pacientes que cumplan con los criterios 

internacionales de referencia a un centro de trasplante pulmonar, los requisitos internos del 

INER (resumen clínico actual realizado por su neumólogo, últimas pruebas de función 

respiratoria, tomografía de tórax de alta resolución) y los criterios señalados en el Protocolo 

de Atención del Prog rama de Trasplante Pulmonar para ser incluido en la lista de espera 

de trasplante pulmonar. 



SALUD 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

COORDINACIÓN DE TRASPLANTE 

~--------------------------~ 
1. Procedimiento para la selección 
de pacientes candidatos/as a 
trasplante pulmonar. 

Rev.1 

Código: 
INER NCDPR 121 

Hoja 12 de 91 

3.8 Es responsabilidad del personal de la Coordinación de Trasplante, verificar que el/la 

paciente cuente con expediente clínico institucional de lo contrario debe refenrlo a la 

preconsulta de neumología para apertura de expediente clínico. 

3.9 La consulta de trasplante pu lmonar se realiza en el área física correspondiente al serviCIO 

de consulta externa, en los consultorios asignados por la persona titular de dicho Serv1cio y 

debe seguir el proceso ya establecido en el Manual de Procedimientos del Servicio de 

Consulta Externa para toma de signos vitales y el llamado al consultorio designado para la 

atención de pacientes de trasplante pulmonar. 

3. 1 O El trasplante pulmonar está indicado en personas con enfermedad pulmonar crónica en 

estado terminal en los que ha fracasado el tratamiento médico máximo posible o en el cual 

no existe ninguna posibilidad de tratamiento médico eficaz. 

3.1 1 La Coordinación de Trasplante Pulmonar mantendrá una comunicación constante con el 

personal médico de las cllnicas de enfermedad pulmonar obstructiva crónica y 

bronquiectasias, enfermedades intersticiales del pulmón, hipertensión pulmonar, 

neumología, así como con los diferentes servicios clínicos del instituto con la intención de 

reclutar posibles candidatos/as a trasplante. 

3.12 La referencia de pacientes para valoración en la coordinación de trasplante, debe ser por 

las siguientes vías: 

3.12.1 Para pacientes del INER, mediante lnterconsulta interna realizada por el 

personal médico de las diferentes clínicas deiiNER, mediante el formato INER-EC-

08 solicitud de la interconsulta debidamente requisitado, acompañada de un 

resumen clínico que incluya co-morbilidades, diagnóstico neumológico, maneJo 

médico y/o quirúrgico, últimas pruebas de función respiratoria [espirometría simple 

y con broncodilatador, difusión de monóxido de carbono (DLCO), pletismografia 

corporal cuando sea posible, caminata de 6 minutos] y tomografía de tórax de alta 

resolución (TACAR). 
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3.12.2 En el caso de pacientes de otras instituciones de salud, mediante resumen 

clínico elaborado por el personal médico tratante y enviado al correo institucional 

trasplantepu lmonar@iner.qob.mx. El resumen debe incluir antecedentes, co

morbilidades, diagnóstico neumológico, manejo médico ylo quirúrgico, últimas 

pruebas de función respiratoria y tomografía de tórax de alta resolución (TACAR). 

3.12.3 Vía telefónica al número 5554871700 (conmutador del INER) extensión 5047, 

en donde se indicará el cumplimiento de los numerales 3.13.1 y/o 3.13/.2. 

3.13 Es responsabilidad del personal médico de la Coordinación de Trasplante, determinar la 

forma en que el protocolo de estudio pre-trasplante pulmonar será realizado, ya sea de 

manera ambulatoria o por hospitalización. 

3.14 La valoración pre-trasplante pulmonar de manera ambulatoria, debe realizarse en 3 etapas, 

e idealmente cada etapa no debe ser mayor a un mes: 

3.14.1 Primera etapa: 

3.14.1.1 Intervención con personal del Departamento de Trabajo Social. 

3.14.1.2 lnterconsultas en las especialidades de psiquiatría, nutrición clínica y 

rehabilitación pulmonar. 

3.14.1.3 Estudios de gabinete, de acuerdo con lo señalado en el Protocolo de 

Atención del Programa de Trasplante Pu lmonar. 

3.14.2 Segunda Etapa, comprende: 

3. 14.2.1 lnterconsultas en las especialidades de lnfectología, 

otorrinolaringología, cirugía maxilofacial, así como urología y 

ginecología cuando aplique. 
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3.14.2.2 Estudios de gabinete de acuerdo con lo señalado en el Protocolo de 

Atención del Programa de Trasplante Pulmonar. 

3.14.3 Tercera Etapa, comprende: 

3.14.3.1 lnterconsultas a las especialidades de cardiología, clínica de 

hipertensión pulmonar y hemodinamia, gastroenterología, 

endocrinologia y cirugia de tórax. 

3.14.3.2 Cateterismo cardiaco derecho en pacientes mayores de 45 años; en los 

menores de 45 años solo se realizará si en el ecocardiograma 

transtorácico (ECOTT) presenta alta probabilidad para Hipertensión 

pulmonar y estudios especiales de acuerdo lo señalado en el Protocolo 

de Atención del Programa de Trasplante Pulmonar. 

3.15 Para la valoración pre~trasplante pulmonar, en hospitalización, el personal médico de 

trasplante debe: 

3.15.1 Completar el formato de solicitud de ingreso hospitalario INER-AHRM-01 . 

3.15.2 Completar formato de consentimiento informado para procedimientos diagnósticos, 

médicos, quirúrgicos (mayores y menores), invasivos, de rehabilitación INER

EC/CI/DM~01. 

3.15.3 Elaborar formato de solicitud para la realización de prueba por reacc1ón en cadena 

de pohmerasa con transcripción reversa (RT-PCR) para SARS-CoV-2 y para panel 

respiratorios (filmArray). en el caso de que aplique en el momento del ingreso 

hospitalario según los protocolos de admisión. 

3.15.4 Con la intención de poder realizar todo el protocolo en un periodo de tiempo que 

no exceda de una semana en hospitalización, se establece como prioritario la 

realización de los estudios solicitados y las valoraciones por los/as especialistas. 

( 
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3.15.5 En el caso de los estudios que se soliciten a otros institutos nacionales de salud, 

se deben gestionar como ambulatorios para que el/la paciente pueda regresar a 

casa. 

3.15.6 Brindar indicaciones al/la paciente cuando aplique una vez finalizada la semana 

con el protocolo completo el personal médico de la coordinación de trasplante y 

cita para la consulta externa en no más de un mes a partir del egreso. 

3.16 El ingreso de pacientes a hospitalización con fines de valoración de trasplante pulmonar, 

se real iza preferentemente en día domingo al Servicio Clínico 1. 

3.17 El personal médico de neumología de trasplante es responsable de: 

3.17.1 Revisar la nota de interconsulta o el resumen clínico de referencia , las últimas 

pruebas de función respiratoria y los exámenes con los que cuente el/la paciente; 

realizar el interrogatorio enfocado a antecedentes quirúrgicos en tórax, 

características de la enfermedad pulmonar, actividades de la vida diaria. condición 

socioeconómica y cultural del/la paciente, red de apoyo, etc. 

3.17.2 Explicar ampliamente al/la paciente en qué consiste el Programa de Trasplante 

Pulmonar del INER, las fases que lo conforman y entregarle el "Librillo de 

información para pacientes del Programa de Trasplante Pulmonar" INER-CTR-01 . 

3.17.3 Recabar la firma del/la paciente en el formato Recomendaciones a pacientes del 

Programa de Trasplante Pulmonar INER-CTR-03. 

3.17.4 Entregar al/la paciente el "Carnet de citas del Programa de Trasplante Pulmonar 

INER-CTR-02", el cual servirá para identificar a estos/as pacientes fáci lmente por 

el resto del personal del Instituto, con el fin de priorizar para ellos/as las citas para 

consultas en las diferentes especialidades, así como los paraclínicos del protocolo. 

3.17.5 Una vez terminadas todas las valoraciones el/la paciente debe regresar a su 

domicilio, con cita a la consulta de trasplante pulmonar y el resto de las 

1 
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1. Procedimiento para la selección 
de pacientes candidatos/as a Hoja 16 de 91 
trasplante pulmonar. 

especialidades que lo requieran; se debe preparar el caso para presentarlo al 

Comité Interno de Trasplante en sesión ordinaria o extraordinaria. 

3.17.6 Noti ficar al/la paciente las decisiones del Comité. 

3.17.7 Actualizar de forma periódica de 3 a 6 meses los estudios de laboratorio del/la 

paciente. 

3.17.8 Dar seguimiento mensual al/la paciente incluido/a en la lista de espera. 

3.18 Es responsabi lidad del personal médico adscrito y/o de residencia del Servicio Clínico 1: 

3.18.1 Realizar la historia clínica completa, la exploración física de pacientes de protocolo 

de trasplante y la nota de ingreso al servicio clínico en caso de hospitalización. 

3.18.2 Solicitar la real ización de estudios de laboratorio al/la paciente y de acuerdo con 

los hallazgos, enfermedad y comorbilidad se pueden omitir o incluir pruebas 

adicionales; para pronta referencia ver el Protocolo de Atención del Programa de 

Trasplante Pulmonar. 

3.18.3 Requisitar las solicitudes de interconsulta correspond ientes. 

3.19 Es responsabilidad de cada especialista que participa en la valoración de pacientes de 

protocolo de trasplante, determinar si el/ la paciente requiere seguimiento por consulta 

externa y la periodicidad de esta. 

3.20 Al Comité Interno de Trasplante Pulmonar le corresponde: 

3.20.1 Recibir propuesta del caso. 

3.20.2 Realizar la discusión del caso. 

3.20.3 Emitir la decisión acerca de la inclusión d~ paciente en la lista de espera. 

( 
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1. Procedimiento para la selección 
de pacientes candidatos/as a Hoja 17 de 91 
trasplante pulmonar. 

3.21 El equ ipo interdisciplinario de trasplante pulmonar es responsable de verificar la vacunación 

del/la paciente que ingresa a lista de espera, siendo el personal especialista en infectología 

la persona encargada de vigilar la entrega de la carti lla nacional de vacunación oficial 

otorgada en medicina preventiva, así como su aplicación y cumplimiento, como parte del 

protocolo todo/a paciente que sea candidato/a a trasplante debe de contar con las 

siguientes vacunas. 

3.21.1 

3.21.2 

3.21.3 

3.21.4 

3.21.5 

Influenza: Todo/a paciente que sea candidato/a a la vacunación. Se debe vacunar 

de forma anual. 

S. pneumoniae conjugada de 23: Se debe de vacunar todo/a paciente que nunca 

se ha vacunado o quienes ya han pasado más de 5 años desde su vacunación . 

Se debe esperar un año desde la vacuna con PCV13. 

S. pneumoniae conjugada 13: se debe de vacunar todo/a paciente que nunca se 

ha vacunado. Se debe esperar 3 meses desde la administración de PCV23. 

Varicela: Si no tiene historia de varicela y los títulos se encuentran negativos. Dos 

vacunas que se administran en las semanas O y 4. 

Zoster: Paciente con antecedente de historia de varicela. Cuenta con títulos 

positivos en la ausencia de varicela. Se administra como dosis ún ica . 

3.21 .6 Tétanos, Difteria y Pertusis (TDaP): más de 2 años desde su última vacuna. 

3.21.7 Hepatitis B: en dado caso de descartar infección y tener títulos negativos. Se 

administra a las O, 2 y 4 semanas. 3 dosis. 

3.21.8 

3.21 .9 

Hepatitis A: Si previamente no están vacunados/as. 2 dos is administradas de O y 

6 meses. 

Papiloma humano: Mujeres de 9 a 6 años. Tres dosis a los O, 2 y 6 meses. 

1 
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1. Procedimiento para la selección 
de pacientes candidatos/as a Hoja 18 de 91 
trasplante pulmonar. 

3.21.1 O Vacuna para SARS-CoV-2. Contar con dos vacunas previo a trasplante acorde 

al tiempo establecido de cada vacuna. 

3.22 Una vez seleccionada/o como candidato/a a trasplante pulmonar, el/la paciente debe: 

3.22.1 Vivir cerca deiiNER preferentemente. 

3.22.2 Acudir y cumplir con las actividades asistenciales del programa de trasplante 

pulmonar. 

/ 
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de pacientes candidatos/as a 
trasplante pulmonar. 

4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 

Personal administrativo 

Personal médico de 
neumología de trasplante 

No. 
A e t. 

1 

2 

Descripción de actividades 

Recibe solicitud de valoración 
especializada en la Coordinación de 
Trasplante. 

¿La solicitud de valoración es 
interna? 

Si: Recibe formato de solicitud de 
interconsulta. 
Continua actividad 7. 

3 No: Proviene de personal médico 
externo. 

4 

5 

Recibe resumen clínico y lo turna a la 
persona titular de la Coordinación de 
Trasplante. 

Revisa resumen clínico del/la 
paciente para verificar si cumple con 
los criterios de envío a la clín ica de 
trasplante. 

¿Cumple con los criterios? 

6 No: Notifica al personal médico de 
origen. 

Termina procedimiento. 

7 Si: Solicita al personal médico, el 
envio del/la persona candidata a 
realizar trámite de apertura de 
expediente. 

Rev. 1 

Código: 
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Documentos o 
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SALUD 

Responsable 

Personal médico adscrito al 
Servicio Clínico 1 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

COORDINACIÓN DE TRASPLANTE ~ 
INER 

1. Procedimiento para la selección 
de pacientes candidatos/as a 
trasplante pulmonar. 

No. 
Act. Descripción de actividades 

8 Recibe a la persona candidata e 
informa sobre el programa de 
trasplante pulmonar en el INER y 
entrega librillo informativo. 

9 Requisita el formato de 
Recomendaciones al/el paciente del 
programa de trasplante pulmonar y lo 
entrega para firma al/la paciente. 

1 O Entrega a la persona candidata el 
carnet de citas del programa de 
trasplante pulmonar e inicia 
valoración clínica de trasplante. 

¿La valoración será realizada en 
hospitalización? 

11 No: Realiza seguimiento de paciente 
de forma ambulatoria. 
Continua actividad 14. 

12 Sí : Elabora solicitud de ingreso para 
trámite en la Coordinación de 
Admisión Hospitalaria y Registros 
Médicos. 

13 Elabora nota médica de ingreso 
hospitalario e indicaciones médicas 
hasta el egreso del/la paciente. 

14 Realiza historia clínica y solicitudes 
de estudios de laboratorio clínico y de 
gabinete. 

15 Requisita las solicitudes de 
interconsultas para valoración del/la 
paciente. 

Rev. 1 

Código: 
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Hoja 20 de 91 

Documentos o 
anexo 

INER-CTR-01 

INER-CTR-03 

INER-CTR-02 

INER-AHRM-01 

INER-EC-06 
INER-EC-03 

INER-EC-05 
INER-LC-01 

INER-EC-CE-39 

'~ ( 



SALUD 

Responsable 

Personal médico de 
neumología de trasplante 

Integrantes del Comité 
Interno de Trasplante 
Pulmonar 

Personal médico de 
neumología de trasplante 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

COORDINACIÓN DE TRASPLANTE 

1. Procedimiento para la selección 

de pacientes candidatos/as a 
trasplante pulmonar. 

No. 
Act. 

Descripción de actividades 

~ 
INER 

16 Revisa las valoraciones realizadas 
por el personal médico 
interconsultante. 

17 Prepara presentación del/la paciente 
en el Comité Interno de Trasplante 
Pulmonar. 

18 Recibe propuesta para análisis del 
caso para emisión de opinión de 
clasificación del/la paciente como 
apto/a, no apto/a y/o apto/a en 
seguimiento. 

¿Se clasifica como apto/a al/la 
paciente? 

19 No: Entrega resultado del caso al 
personal médico de trasplante. 
Continua actividad 21 . 

20 Sí : Instruye a la persona responsable 
sanitaria deiiNER, para que realice el 
registro del/la paciente APTO/A en 
lista de espera del SIRNT. 

21 Informa al/la paciente la decisión del 
comité y da seguimiento periódico del 
estado del/la paciente, hasta la 
realización del trasplante pulmonar. 

Termina procedimiento. 

Rev.1 
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NCDPR 121 

Hoja 21 de 91 

Documentos 
anexo 

Valoraciones 

Propuesta 

Resultado 

Registro 

o 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

1:> 
SALUD COORDINACIÓN DE TRASPLANTE ~ 

INER 

1. Procedimiento para la selección 

de pacientes candidatos/as a 
trasplante pulmonar. 

5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 

Pe rsonal administ rat ivo 

Raabe s d icrtud do 
val oraaón ospodafizada on 

la Coordinación de 
T rasplante y Donaaón de 

Organos y T CJrdos. 

Rcabe formato de solk:itud 
do rntcrconsuha. 

ProVIene de persona 
módrco oxtomo. 

Reabe resumen dínrco y k¡ 

luma a 1 a persona trtula- de 
la Untdad de Trasplanto . 

ReVIsa resumen d i nrco del/la 
paaerte para verifrcar sr 

cumple con los criterios de 
envio a la clinica de 

trasplante. 

Personal médico de 
neum o logía de 

trasp lante 

Pers o na l méd ico 
adscr ito a l servicio 

clí n ico 1 

/ 
1 
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Person a l administrativo 
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1. Procedimiento para la selección 

de pacientes candidatos/as a 
trasplante pulmonar. 

Personal m édico de 
neum o logía de 

trasplante 

Sohata al pErsonal m édiCO, 
el envío del/la per sona 

candidata a realizar trámte 
de apertura de expediente. 

Rec1be a la persona 
candidata e informa sobre el 

Personal m édico 
adscrito al servi c io 

clinico 1 

( 
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Si 
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1. Procedimiento para la selección 
de pacientes cand idatos/as a 
trasplante pulmonar. 

Personal m6dico d e 
neumología de 

trasplante 

Reahza segUimiento do 
paCI orto do forma 

ambulatona 

Personal médico 
adscr ito al servicio 

cllnlco 1 

Elabora nota módica do 
111greso hospnatano e 

indicaetores méd•cas hasta 
ol egreso del/la paoonto 

( 
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SALUD 

Pers o na l administrativo 

ReVlSa las valoracones 
rmi!Ladas por el personal 
módiCO lntorconsultan1o 

16 

Prepwa presomacoón del/la 
paaerce en el Comrté lntemo 

do Trasplanto Pulm::mar. 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

COORDINACIÓNDE TRASPLANTE 

1. Procedimiento para la selección 
de pacientes candidatos/as a 
trasplante pulmonar. 

Po rsona l m édico de 
neumología de 

trasplante 

Persona l médico 
adscríto al servicio 

clínico 1 

Rev. 1 
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Hoja 25 de 91 

Integrantes del 
Comité Interno de 

Trasplante Pulmonar 

L-----~----~h~~--------------+---------------~-------, ~ ¡ 

Informa al/la paoente la 
deosoón del comté y da 

segUimcnto peroódico del 
estado dollla paCiente, hasta 
la realizacoón del trasplante 

pulmonar 

Termina Procedlmlentj 

Recibe propoos ta para 
análisis dol caso para 
emts 16n de op1 ni6n de 

18 

daslficaoón del/la paoonto 
como apto/a, no apto/a y/o 

apto/a on sogulmK.lnto 

~o 19u 
Si 

e ntrega resultado del caso 
al personal médiCO do 

trasplanta 

Instruye a la porsona 
responsable sanitana del 
INER, para qua reahca el 

rogtstro del/la paoonto 
APTO/A en hsta do espora 

del SIRNT. h 
~ 
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de pacientes candidatos/as a Hoja 26 de 91 
trasplante pulmonar. 

6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos Código 
(cuando aplique) 

6.1 Guía técnica para la elaboración de manuales de procedimientos de N/P 
la Secretaría de Salud, 2013. 

6.2 Ley General de Salud N/P 

6.3 Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Trasplantes. N/P 

6.4 Guía del Coordinador Hospitalario de Donación de Órganos y Tejidos N/P 
con fines de trasplante en México. Centro Nacional de Trasplantes, 
2019. 

6.5 Protocolo de Atención del Programa de Trasplante Pulmonar. NCD-DM-PRT0-01 

6.6 Manual de Procedimientos del Servicio de Consulta Externa NCD PR 045 

7.0 REGISTROS 

Registros Tiempo de Responsable Código de registro o 
conservación de conservarlo identificación única 

7.1 librillo de Información 
para pacientes/Programa No aplica No aplica INER-CTR-01 
de Trasplante Pulmonar 

7.2 Solicitud de 
Lo que determine el 

interconsulta 
catálogo de disposición Coordinación de 

INER-EC-CE-39 
documental de acuerdo Trasplante 
a su clasificación 

7.3 Solicitud de apertura Expediente 
de expediente 5 años 

clínico 
INER-EC-04 

clínico 
7.4 Solicitud de Ingreso 

Expediente 
Hospitalario 5 años Clínico INER-AHRM-01 

7.5 Carne! de citas del 
No aplica No aplica ~ER-CTR-02 Programa de 

t9l 
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de pacientes candidatoslas a Hoja 27 de 91 
trasplante pulmonar. 

Registros 
Tiempo de Responsable Código de registro o 

conservación de conservarlo identificación única 
Trasplante 
Pulmonar 

7.6 Historia Clínica 5 años 
Expediente INER-EC-05 

Clínico 

7. 7 Notas Médicas 5 años 
Exped iente 

INER-EC-06 Clínico 

7.8 Recomendaciones al Exped iente 
paciente del Programa de 5 años INER-CTR-03 

Trasplante Pu lmonar 
Clín ico 

7.9 Indicaciones Médicas 5 años 
Expediente 

INER-EC-03 
Clín ico 

7. 1 O Solicitud de estudios Lo que determine el Laboratorio 
de Laboratorio catálogo de disposición Clínico INER-LC-01 
cl ínico documental 

Lo que determine el 

7. 11 Propuesta al Comité 
catálogo de disposición Coordinación de N/P 
documental de acuerdo Trasplante 
a su clasificación 
Lo que determine el 

7.12 Resultado de la catálogo de disposición Coord inación de N/P 
propuesta documental de acuerdo Trasplante 

a su clasificación 

8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8.1 Asignación: Es el proceso mediante el cual el Comité Interno de Trasplantes selecciona los 

receptores de órganos y tejidos, obtenidos de un donador que haya perdido la vida. 

8.2 Comité: Comité Interno de Trasplante Pulmonar. 

8.3 Compatibilidad: El grado de semejanza genética entre los individuos que se comprueba 

después de llevar a cabo los estudios correspondientes a grupo sanguíneo, 

inmunogenética, antropometría o aquéllos necesarios, atendiendo al Órgano, Tej ido o 

célula de que se trate y al avance científico ; que prevenga el riesgo de rechazo del Órgano, 

Tejido o células trasplantadas. 
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1. Procedimiento para la selección 

de pacientes candidatos/as a Hoja 28 de 91 
trasplante pulmonar. 

8.4 Criterios Médicos: Los elementos clínicos, de laboratorio y de gabinete, definidos por los 

Comités Internos de Trasplantes, que permitan seleccionar a los candidatos a recibir un 

Órgano. Tejido o célula. 

8.5 Histocompatibilidad: La semejanza entre dos o más tejidos a nivel de sus características 

genéticas e inmunológicas. 

8.6 lnterdisciplinario: Implica que los miembros del equipo de diferentes disciplinas trabajen 

en colaboración, con un propósito común. para establecer objetivos, tomar decisiones y 

compartir recursos y responsabilidades. 

8.7 Multidisciplinario: Se refiere a un grupo de personas con habilidades diferentes pero 

complementarias que trabajan por un objetivo compartido. 

8.8 Oportunidad del Trasplante: El conjunto de condiciones de ttempo, modo y lugar que 

permitan real izar un Trasplante. 

8.9 Protocolo: Es un conjunto de reglas o instrucciones a seguir, fijadas por la ley o 

la tradición , hace referencia a distintas conductas y reglas que las personas en una 

determinada sociedad deberán conocer y respetar en ocasiones especificas. 

8.1 O Receptor/a: a la persona que recibe para su uso terapéutico un órgano, tejido, células o 

productos. 

8.11 Receptor/a Candidato/a: Paciente que ha sido aceptado por el Comité Interno 

Trasplantes para ser Receptor de un órgano, Tejido o célula y que ha sido inscr"to e 

Registro Nacional de Trasplantes, hasta antes de que se le realice el Trasplante. 

9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de revisión Fecha de Descripción del cambio actualización 
Generación del documento e rntegración de 

o 13/octubre/2023 procedimientos de acuerdo a la estructura 
funcional del área. 

e 
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1. Procedimiento para la selección 
de pacientes candidatos/as a Hoja 29 de 91 
trasplante pulmonar. 

Número de revisión 
Fecha de 

Descripción del cambio actualización 
Actualización por cambios en la estructura 

1 07/octubre/2024 Institucional 
lineamientos. 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 Solicitud de interconsulta INER-EC-CE-39 

10.2 Solicitud de apertura de expediente cl ínico INER-EC-04 

10.3 Solicitud de Ingreso Hospitalario INER-AHRM-01 

10.4 Indicaciones médicas INER-EC-03 

y de normas, 

10.5 Carnet de citas del Programa de Trasplante Pulmonar INER-CTR-02 

10.6 Historia Clínica INER-EC-05 

1 O. 7 Notas Médicas INER-EC-06 

políticas 

10.8 Recomendaciones al paciente del Programa de Trasplante Pulmonar INER-CTR-03 

y 

10.9 Libril lo de información para pacientes del Programa de Trasplante Pulmonar INER-CTR-01 

10.1 O Solicitud de estudios de Laboratorio Clínico INER-LC-01 
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1. Procedimiento para la selección 
de pacientes candidatos/as a Hoja 30 de 91 
trasplante pulmonar. 

10.1 Solicitud de interconsulta INER-EC-CE-39 

SALUD SOLICITUD DE 

INTERCONSULTA 
o, O 
~ 
INER 

IN~nruro "ll(tO•i~l 
D E EHFERfJIUMOf.~ 

RESPIM TOOIAS 
1'-.'.U•t ~ r-o;,.,. 

Otltl CCJON M(O.C... 

SUtVKIO O! COMULT& t:rtt!U« 

H(HA0t ~.\( MlíhiOL'U •At ... •t!i _ _ / _ __./ __ 
'lt< ..-:· .. 

Ho Oí. fiOdTCXOVJ 

MARQUE lAS INHRCONSULTAS QUE SOliCITE. RESMTANOO lA PRIN(IPAl 
•en Hta:s tt_sped.illd~des !len., una solicitud por lnterconsulta 

CONSUltA f.XTERNA ES.PECIAUZAOA 

P'IU:CON5UlTA Df f~[UMOlOGIA CUt Cl ~IU\ Q[ [POC 

PRECON,S-Ullol\ DE DTO"l\INOIJ\11 NGOlOCitfo• Ctl2 Cl*NICA Df l~liAST!CIALfS. 

~QUIATR~A ctll ClRUCfA 

CAilOOtOGII\ ct14 Cl NICA [)( HVQUE.I\ 

1\1'[0"CI "4A .f'tT[;II "i.A Ct2S GASTROENTtRO~lA 

M UMOl OCJA (El6 Al;DtOLOGIA fOiORRINOL.AAINGOlOGIAl" 

N[UV<)PEC»AJAlA. ([17 CLlNICA f)[ IJASC:UUTI~ 

OTOfl~NOV.~ \'GO~OGlA " Ctll COt~U\. - " Ol F-fU'AtRA \I(Z 1\ [~ttOA.JC)I\;1 

RfUMATO .. OGIA ([J2 CO~Ut.TA 0( VA.lORACIÓN AktS.TtStCA 

ONCOIOGI•\ (PABfUON JI CEJl CONSu .. • A OE Lo\ CliNICA ::>! TRASPlA'IT( P:Jl,.,10NAR 
INftClOlOGIA NfUMO:.OGO (!34 CUNICAOl MIP[Itjf~.510N AAHA.tAt 

o..notOGI~ cus Nf: U .... OLOGIAO.IN!c.A IPADtlL ON Al 

CliN'CA O! "'RAS"'Ofi.Ml~ A[SPIAATOROS OCLS.UEhO Cfl6 (ff(UGlA CAROIOVASCUlA~ 

H.[ \MTOLOGIA" SEO! o\LERGC'LOG lA 

CUNO OU. OOLOR ·= E'ilO~A.rOLOGIA" 

R(tfAQ·UfAOO'I RtSP-~MORJo • C107 C<.~MCA 0( fABAOVIS--YO ICO~SU~"~ A Ntl..P."'O .. OGICA • 

Cli ' .CA.()( ·unUtCOl~S 
{A"~Of'EDIA~IA. " 

Motivo de lnterconsultafsj. 

¡ --~-- ....... ¡-
Jrnport.ante 
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1. Procedimiento para la selección 

de pacientes candidatos/as a Hoj a 31 de 91 
trasplante pulmonar. 

10.2 Solicitud de Apertura de Exped iente C línico INER-CE-04 

SOLICITU D DE APERTURA DE EXPEDIENTE ~ 
INER 

1 fECHA DE SOLICITUD 
OlA MES Al\ o ttVMC..AO Ot Ull"l l:*ffll 

NOMBRE DEL PACIENH 

1 

""" 
1 

M I> 

1 

0<4 

1 EDAD: ANOS 1 GfNERO HO fECHA O! "A(IMIENTO MO 

DtAGNQS11(0S 

-
~-- -

-

SfRVIC•O SOUCilANfE 

NflJMOLOGIA o OTORRINOLAR ~GOLOGIA o MUMOLOG1~ PEDIAlRICA o 
CIRUGIA l OMCICA o Ut EN I o Cltf•U(A DE T~8A0UaSMO o 
CLI NICA DE EPOC o CLI~ ICA DE TRASTORNOS RESPIRATORIOS 

OEl SUEÑ O o 
OTROS 

fiRMA DE SOUCITUO VISTO BUENO 
-

NOMBR[ Y f iRM,\ OH MEO;CO TRATAN TE NOMBRE Y FIR MA DEl JEfE DE SERVICIO 

PARA USO I:XClUSlVO DE AOMISION HOSPI1AlARIA 

~U IORIZACIDN HORA 

NOMSRE Y fiRM A 

LICIHCIA SANITARIA No . U A.M-09~1Z...oool 

1 
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1. Procedimiento para la selección 

de pacientes candidatos/as a Hoja 32 de 91 
trasplante pulmonar. 

10.3 Solicitud de Ingreso Hospitalario INER-AHRM-01 

SALUD 

o "'"' ,.. • 

ln¡ruo PfOirimido V/ O 
Ptocnmation ctt in¡reso 

Nombr• 

Fe<.h• cS. n.c: rm~nta 

[)l.lJnm1tCO or•ncr:N' 

Ovm 

!Vetn 1 'umpiC' cOI"l ~~ 

.rtr~ noc_.o.1illoinD 
W'fOt~IOn~IC>Ofl .. 

-

SOLICITUD DE INGRESO HOSPITALARIO 

DAIO!io Otl PACI(N'Tt 

1 - 1 
... 

'*'.U:OOJII I¡il\~ 
ii.*OIM«6"r' Ot ...rt"<JC)Pt 'lftOCA ot 'ltW~00)1> 

(~Df.o.Oool~..otM' ............ ttrt.tJJ"CK...COoCOl 

>& 

1 
~to···~ 

1 Ed.o_•"o• 1 G.fo.,.¡;¡fO H l j .... .. 

-- -

-

OATOS Ofl FAMfl~ ltiW'O~S.UU OA!'f'Ul.NTAHn lJ.GAl A QUIEN Sl NOttFICA LA Rf.SOLIJOOH 

Nomb.,.~ 1 Pi~U!kO 
---

Oomoolo 

E.\' ilOO 1 Tf'f~tono 1 ¡.oru d~ lnWii40 

Nomb,.. completo de:! medi<o 1 
que sofkit• el lncJno 

T f!of'OOO o Últ"-,\lon 1 Cf'C2uj¡ ptol t"\IOf'AI 1 ,.,... 
AUlOR.IlAOON Dt: LA CDOAOINACtON O( ADMI~N tto\,.lAlAIUA Y REGISTROS '-"-lotCOS/ SUaotiUCOON Dl ATl..OON 

Mto!CA ot NI UMOlOGIA 

Serw1tJoct··,Ko 

1 
c ... F'KN dt! hcnp¡u uoon 

1 
to;or• o" •'\IJMt.ton y/o • .,,.,100 

"-"'-uiOflkOfl 

t.ombf• comp~o hf'"~ ·-

UUHOA SAI'tiTAI'UA f40. I Z AM--G't 011.0001 IN(l A.H .. M~lllD lOltl 

( 

' \ 
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1. Procedimiento para la selección 
de pacientes cand idatos/as a 
trasplante pulmonar. 

10.4 Indicaciones médicas INER-EC-03 

SALUD INDICACI ONES MÉDICAS o~~ "''""'"''·• 

"" 
.. c,.t .. ._c cc.v•r~ ~~· ... c ' "" 1 tO.vct:O i:ltt••t.:.•t~ .... ¡ ••c ... ...,:lt '-lcv a·r-~~ ... ~.H.~u: .. 

IO'.IJ flOC-f(..Lt .. u 
1 
~WOI.Df C ...t.l~~t. 1 Hf.o{.'O .l\li(LA.i.:!-.,. 1 i OJ.D 

1 

¡..,_,._ .............. -~ .. · ~-··" ... '~"""·~ , ___ .. .. ,. ........ ._ ........... 
1 

·-. . . :.:-

1 
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SALUD 

1. Procedimiento para la selección 

de pacientes candidatos/as 

trasplante pulmonar. 

IN DICACIO NES MÉD ICAS 

ft,o4*'0 1'Uti'Cir'._ ... 

'-#.,., ... . .:oc .:o: 
=·~~~r...,.. 

a Hoja 34 de 91 

Y llc...-o Ot. 1"1-.ciOO'\C'~ 'I'C.,.. v f te M f-.:-. ....-u te ,. 111-rocooe fft.Mce. • t.-c -=w~ ;:~:~-"' J.t,.K•"c ce ..,,~KM ._,. t. ~..e e • :--.. o. ro H~ .,_ .. te,.., • ., 
~ :x'~1;;.cru o~U.ll::7!"c~ c.0:1-~DGP'& c : t."' .. _::a. : e ~e~:~,., uu :.-uer•t t nu:;-t;'llf'4t~-.c.or··-lti 11 ~'""•!110">~'-4 -r.:x Y11•::;,.t !-'" ... , .( 

t.,!OJ : t ru!t ::l: et IG.Itf~O tiO ru ~·~ 

l) lKUCI'oO [I I.JCI'IOO ot:2tCg::Jf\:rtn. 0::.:20~ 1 Cf~:2 

1-::,,:::,.,.,.,----i 

"'' ·rl:ar':c·:e:~o l 
Jt:".t!)l'l • •• 

1 

ll 

·~e · r.c1,.tor ":t: .. lt 
•ret::~r.tJ ••· 

( 

1 ' 
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1. Procedimiento para la selección 

de pacientes candidatos/as a Hoja 35 de 91 
trasplante pulmonar. 

10.5 Carnet de citas del Programa de Trasplante Pulmonar INER-CTR-02 

VALORACIONES POR ESPECIALISTAS 

f llJ l ¡¡o,Tft l.; 

\ IH.llb !P. ,._-1~:(1l lJ~ ALI AL 

(,A~ ! I-f(11 1\o l I_ H<:,lt(X,IA 

[ l, l i(I(_~•NOlOb :, 

FECHA HORA ESPECIALIDAD 

SALUD 
DtRECCION MEDtCA 

SUBOIRECIÚN DE C~UGv'. 
COOR01NACIÓN 0€ TR.A.Sf>L"'-"'lTE 

CARNET DE CITAS 

PROGRAMA DE TRASPlANTE PULMONAR 

••• fMPOR7ANrt lt esror en protocolo df! estudio puede telulrar en NO 
SER CANOIOATO AL TRA SPLANTE s•lcs nespos supuon los bencfic•os 

lNER-cTR· 02(09 . 20l4] 

FECHA HORA ESPECIA LIDAD 

" { J / 
V 

( ,;1 

~ 
\ 

{ 
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1. Procedimiento para la selección 
de pacientes candidatos/as a Hoja 36 de 91 
trasplante pulmonar. 

10.6 Historia Clínica INER-EC-05 

SALUD HISTORIA CL[NICA 

1 -

1 

I'UO 

1 
OCJU(O"t 

J. \.'llUCf:llof'!S l'fUtOft.UIO' r fJol.lll~l"t!. C..U.u 'f • .,._.., 4t ~.vt" ..... ('••u "• '"'•"" ... (__,....¡~. tt.,D•I· h .1onf, O,.,.¡., , ~ Nt I'U .. rtt'"*' 
..,,,,.¡Stn~ .... - . oto.tul+d, .l-• , r•,·-•~•t, ,_.., .......... ,, _,., 

l'\TtUOf:~ "tS l'f,~AW '.O ''"'OtOG•COS r,uc..oo, drponc, JU~o~t 141t«. PltiU'It, ll_.ftUCf\ n11 1 ~ta.H nlft"o-t l. '"'"Wl~•nc:~u. M~t«t4t'ltU 
e(~t""aJH ..... ,.. , 1 11 CMII pe#o11n~1 -~o41111 f 4HWr.,Je ,._I Wtl. 

&1\"Tt:C!O(h"""tltl_lt.sQNilU t &f'OLDCO(.OS ..,.._ , .. ,.....,,. ~· , .. ........_ ._,_ ~-IM\, ,_.~ itJ- .. - __ _.._, .~ ..... .. 

c_,.~~u, .me~ ...,....-pul ----~· * ' f fU t IIK*•"'- 1 !e-~•11<41 .. V~"u, -·~-~ ...t.~ ...... MM..C:t~t 1• ... .. 
P _..,ke .. lfCI'It OM--uf.-,.c~IOdeon o.o•c:e 'tCIMt U< .. ~:~t~--. .,.. 

~U(fOf:Nf[~ flií iHt(.O-QlSftla '(OS ,..t!,..IU •k- Ul..,.t" t .t/Wiéltttnktl w..t .. N -..o MI~ t"-11-IIU ,..1101., UMtl,l , t MnMl-M:ia, 

c-tr•a~- ,..,_jl4_1o 
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e 
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1. Procedimiento para la selección 

de pacientes candidatos/as a Hoja 37 de 91 
trasplante pulmonar. 

SALUD HISTORIA CLÍN ICA 

hr to.o6e Uh:iflol . 
Conc:•..:oo.,.t•M 

~•4onct0n 

Do~.~~ '1' 
,,f:f." Ut6 (hof'.1, ~~o,;, 

te.cióto./ d..as, odm.,inr•d llu- de ut:o i '••c:ucoo<.i• v~. ..... tiH, . ¡~ • . ¡ 
. Ji., ¡ .. , ~ ~ 

NOte ""'":-c:oc¡vcw~i"i. 

Cott,O' ...erofa C:O-"CC.e '"Ot ~l.rt a ~cn>cr ~~~e.' IOI' oUOI" Cl de' ~Ke'te cor ¡ .,.,.::.CI'IOC..., .,, '.0:~' :~e 0'1 i"lac. Mato e:. ...er "ca.c:o~: toi'IC'Cc Jr.Oft":WCI Yl f"''DIOOI 

l .. ~. CI'W ;•1: 1"1, ~co~,....,,"" 1: 
Conoi<KJC~~ck l• l"ll'diuoon: • .. ·•~tO"' c. tu t"'CCff''"'r«'t~. OCf"C' lol!a~..CU!O"et~..oe; c:O"' I ""'I :e.,.« f;oow.J~rcc 
C~· .. I UI ~J"CIC:Ic ...C."ll'ic:K'OI" {JI I et<:e..., ... i IIUI I J :Ke ;e,_•:xiOO, OI' fl"eci'( J...-CI'r':O ""'"t"~:tn .... "'o;pt .. l'M'>O" 

~ -"' ;,.-~. ~"'' .nc-c~ ...-,f.-t._.., oc e.-• o ..-01• S o.:.~ """"'' • .,., oc¡,ore .,to wo S....,ltNM o Modif- j .. rn'o..c 
'OIO(t - '11 ~ ..... •OCO"~I)OO'IC-Cr•l I U~I<ICO-"dll J CIJ.'Ñ.IC:--.o,.,J<i"".W.. 1. No~M il'lci~( .... P""-tlc per. t.1~diftoc.~\,l. f--:,=-- "t-7,.,---l 
::::::•. ~:::::w~~r;:'~'. !; ~;.::=:; .4 Recv-rc ""Oc .._,.ftleocíf, ..,ltt.,.tot. ~. Otra ,Cu.f4! S ;>,.;~~ 1• T>t"<<(~;- l 1 ... . 

PA.Dt:OMJEN'TO ACTUAl 
'u""; !:'e • icio C.sae•o: .,':.'Ct"'lticO ot~oi .CO~ C"'t\O;~IC1 : .,U'IT1'109' 1 IC!.; L 

l¡rf4doCt2"0D!e 'n~ 
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1. Procedimiento para la selección 
de pacientes candidatos/as a Hoja 38 de 91 
trasplante pulmonar. 

SALUD HISTORIA CLINICA 

IH"ft.AflOGATORIO POR APARATOS '1 SfSTtMAS 

l~IU.lOrl() t • ._ • ..,...~- . .._,_,.._, .._, ~ ..,..,_..,nw. 

O'G6""'0 -c.u. --· - . ..... _,. ........... ........ ""~ ........ .-- ,..._ ..................... - .... ·-- ... -.. ............ ... - .... ~ 
~tor:eoe• 40-......-e; e ,..-,. ••-- ••C"M...-...-. .....,.,_ ~.,.,. .. c--.. . • e: ... 

,U,I'f().IJII'I"ii.F'O ~~. "*""._1..,.. ~ ..a"M ~~· rt. Qre ~ni, U l!l-tll"'• I Ottel WW:OI!t~'ICCI rtt~OC-rt, ;N"-t tuncuf•t , .... .-tt 'IC.a U' '"tl 
l'ftr tatod t 4. ••(V't ,..,,.,lf•'-* C_.,UIHI, .,4f91o '""-'" ~ .... I M.J.o .... ..... l , t-t• fl'--
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SALUD HISTORIA CLINICA 

UtrEAROGATOAIO POR APARATOS V SISltMAS 

/) 
O; ro 

INER 
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Hoja 39 de 91 

"U ... Mio UbH 

1• lt '~l't:. 
f. \f' t.A1 • • 

f,,DO<J h 0 pot.dfpsfe , polo' .. t.,M<Ht, l.-tw¡pa, br• d4•1• ..... ololre ftc.e • (no(c:--'or Am<~roorrta ... • non ii!O, JI .. CC:•I'I't.n e O. t~d ftno_,.¡ !..el .. ¡ W • c:,e.NIIIaJ 

sc•ueJcs 

9(\j*.U•lCk.O<; CO J •"ll.o", u le cut.,, ,,., • «os:Cof'llll• , u ro i'Ut1•u• , t .. .sc.,.._. •• .n••'l••, .. ~ .. , f11th: ,., , .. "1_ *'""' ""'"'tali.tor o.f- ,._,., t nteuM •• •. 
1'1\0VW"'.._,., .. , m-at"CILo, fc.ftotuJWio óc Ro.,....ud 

OJ C.AJ,OS Ol lOS S!t•T1D0~ vuUn, e¡vdt:u -~• 1, dipfopr., vb.ón bOJTo~ Ook>t, t iT'II UIOt•t fw¡t : Out¡i• , oton u , ftl~O•<~n lai , llnlt\0. Rinonu . cp.sto•l,, dolor, 
u .cu"'W"IItnto lf'trOI"'• t • l G attWIU 6olot, •on•cJOf'l 

EXI'lORAOÓN ASICA 

CII\(UI'If!RE~A OE COt.LO cm 

M INOICE DE MASA COIIPOAAI.. 
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1. Procedimiento para la selección 
de pacientes candidatos/as a Hoja 40 de 91 
trasplante pulmonar. 

SALUD HISTORIA CLÍNICA 

EXPlORACIÓN FÍSICA 
l'tSPfCC.IO'• GfN!FI.AL "'0.. ul~ • ll'•'ctttc hnoo 1M '-0~110., UMntHiof\ f•ott •tt!Nd .,.ttploiM4 y con•onnacloOf\ flfol ""'-ti!l1os '"-' "'"'lu M•rch• 
C.opt:1111:i0n.. 

O:OS ~•ntrle~,.. • • COf\JUnts, u , csclc!ot.cas, corncu Per cr cncc t ll (..,.,ptm&U•• · Mov1m1cntOG peras crcn~:c~s tll,l\', Vl P10pdc s, rcnc 1•• 'owmotot, ,.olOmotor, 

conwruueL ronclo Opttto. 

&OC~ '""con , kboet, d~"• t M ,.t le..,JV• t~'•• XII) '•• d ar CÑ#O' ba.n41o tlc"'t,. "'~coJO~ '-' (r.nc.I IX r XJ Orofen"l' jU...wS., ''""1~ 1-t). r e., ec.Ón 

GIJiuCHill 

Cl.lf LLO ,MI,. cdet"\ c c•c ptll:c (Mn.&llfl"'lu, "'_m._,, •• r,.,~,~., ~-'••d, 4oler ...... .,, , ,., •rCilCr VCnG'Ic, 4stCJI.I." CerotA • • , ...... _ , .... . Ir e '"'titO r .. ,.;,, 
a c cruc11to, lt04V"I<ol A.ckol'IIOinCJaAIU. ,.,oudu 

l"tlA EC-OS lOS 20l2 
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SALUD HISTORIA CLÍNICA 

EXPlORAOÓN F ÍSICI\ 

1::> 
~ 
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... l t .. ""' ""'· 
Ht'• U\ t\.M,LJ 'J 
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1. Procedimiento para la selección 
de pacientes candidatos/as a Hoja 42 de 91 

trasplante pulmonar. 

SALUD HISTORIA CLÍNICA 
"':uf hA. ,. 

, .•.• uo 
l/'1.11 • 

lABOAATORIO Y GABINETE 
:1'1 (0: .,..,-rH¡ '" 

ff•/l ·(V• 

J:i\ \ 
Wr11. \ 
n¡ h , 
Y¡¡ \ 1 , ) ' 

~ 
IMPRlSION l'OAGNOSTICA 

PIIONÓSll<O 

PlANES 

,.,.... 
llfVISÓ lA tflSTOIII!.A O.JN1U. 

, ...... ; 
~tOtA Df fLABOA.AOÓ~ ,, --..;..--

Ll<lHCIA U!'ffTAtuA N o ll·AM-o9..()U-G002 
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1. Procedimiento para la selección 
de pacientes candidatos/as a Hoja 43 de 91 
trasplante pulmonar. 

10.7 Notas Médicas INER-EC-06 

NOTAS MEO CAS 

!'Cll.:) 50:0,_ HOIJ. ~ ..... 

a..MiftCACICN SCX\Oi~VICA, :r: 

FECHA Y HORA ANOTACIONES DEL MEDICO 

1 
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1. Procedimiento para la selección 
de pacientes candidatos/as a Hoja 44 de 91 
trasplante pulmonar. 

10.8 Recomendaciones al paciente del Programa de Trasplante Pulmonar INER-CTR-03 

SALUD Recomenoac•ones ar pac•eme del Programa de 
Trasplante Pulmonar 

~~ ;.,,..,:·~::am~u 
iÑER • \> ..... '"" ,, 

C kt. ·r_t;..,..I IH ..;.;.t. 

5•AIOikt.(.- "'1 "' fO ~ 
t:~U~Ct"•r.. Ul I'CA:ti'LMo l 

C1udad de Méx1co. ------------

Daros del paelenre 

Nombre Complero: 

Edad 

Genero 

OOITliCIIIO 

Esrado crvrl 

Expediente 

Fecha de na<:lm1emo 

OlaOOÓSUCO. 

~ . ~ 
calidad de pa<:l~re acepto volunranarreme el proceso estrpulado en esre documemo 
para rmcrar el proceso de evaluaa6n del programa de Trasplante Pulmonar deiiNER 
y paniCipar para ser tomado en cuenla como probable cand•dato a trasplante 

Manrfiesto que en el lnsmuro NaciOnal de Enferme<111<1P'I Reso•r:~ronAs IsmAel Co.,,o 
V1lleqas. a través del médrco ---- ---______ -----
me nan 1nfom1ado lo s¡gu1ente 

Principales recomendaciones. 

• Cumplir con todas ITliS ettas agendadas por los especialistas para m1 vaiO!aCión 
pre·Trasplante Pulmonar 

• Cumplir con el prc¡grama de RehaOIIIIaCfón Pulmonar lnsuructonal 
• Adherenc1a estricra a mis tratamientos mdicados por los especialistas pre111a 

aruqfa de trasplante y tra1am1ento inmunosupresor postrasplante 
• Cumplir con el esquema de vacunac1on tndtcado por el programa 
• Realizar todos ros estudros soliCitados durante mt evaluaCIÓn 
• No fumar no tomar alcohol ni consumrr ntngun hpo de drogas recteatJvas 
• Cutdar m1 salud eVItando actJvtdades de allo nesgo para eVIIar en la medtda de 

lo pos•ble el contagro de enfermedades lanro prev1o al trasplanle como 
posrenor a este 

• Restdlr preferentemente en un perlmetJo no mayor a JO km a la penferia del 
lNER una vez enl•stado en el S1stema lnformatlco del Reg1stro Nactonal de 
Trasplantes (SIRNT) como receptor y el penodo post· trasplante por un m Jmmo 
de 6 meses 

1 

\ 
\ 
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1. Procedimiento para la selección 
de pacientes candidatos/as a Hoja 45 de 91 
trasplante pulmonar. 

SALUD Recomendaciones al paciente del Programa de 
Trasplante Pulmonar 

INS11JVTO h A OQNoU 

Ofi [NftAMltlAOH 
RL\PHI:AT0 RIA1 

INER '""'"'• '"' 1 ·" 
JIHCCC~Úf'\ .!t.ti.OtCA 

~JbUIRéCC(;t.> 0E: C"d.!GtA 
UNIUA.U~i:. I<A~PLAU 1l: PUl'-'O"io\W 

Por este medio. manifiesto mi satisfacción con la 1nformactón recibida y. 
conscientemente en qué consiste el programa. sus benefiCIOS. sus nesgas y 
consecuencias, estoy de acuerdo en que se me de la atenc16n médica. con 
fundamento en la Ley General de Salud y su Reglamento en Matena de Prestación 
de Servicios de Atención Médica y Reglamento de la Ley General de Salud en Materia 
de Trasplante. entendiendo que el proceso de evaluación se practicará por médicos 
especialistas o en fom1ación del Instituto Nac1onal de Enfermedades Respiratonas 
Ismael Cesio Villegas. 

He comprendido satisfactoriamente el propósito de la mcorporación al prOQrama de 
trasplante pulmonar, y los requisitos para ser seleccionado segun los criterios 
establecidos por el programa. 

Después de conocer lo antes mencionado. y en entendimiento de que al no cumplir 
con estos requisitos o compromisos puedo ser retirado/a del programa de trasplante 
pulmonar y no realizarse el procedimiento qutrúrgico. manifiesto mt deseo de ser parte 
del pr()Qrama de Trasplante Pulmonar y cumplir con los puntos solicitados 
previamente. 

SI autorizo D No autorizo 

Nombre del pacrente 
Firma del paciente 

Nombre del personal médico 
Firma del personal médico 

Nombre deUla Testigo 
Firma del/la Testigo 

D 
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10.9 Librillo de Información para pacientes del Programa de Trasplante Pulmonar 
INER-CTR-01 

LIBRILLO DE INFORMACIÓN 
PARA PACIENTES 

PROGRAMA DE 
TRASPLANTE PULMONAR 

·- > 
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10.1 O Solicitud de estud ios de Laboratorio Clinico INER-LC-01 
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1.0 PROPÓSITO 

1.1. Otorgar atención médica oportuna, eficiente con calidad y calidez a pacientes referidos/as, 

mediante el Programa de Trasplante Pulmonar en la real ización de cirugía de trasplante, 

con el fin de restablecer y mejorar su salud. 

2.0 ALCANCE 

2.1 . A nivel interno el procedimiento es aplicable a todo el personal de la Coordinación de 

Trasplante. 

2.2. A nivel externo el procedimiento es aplicable al personal multidisciplinario de las áreas del 

Instituto que participan en la realización de la cirugía de trasplante pu lmonar a pacientes 

usurias/os. 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1. La persona responsable de la Coordinación de Trasplante, es responsable de mantener 

actualizado este procedimiento en colaboración con las personas adscritas, quienes deben 

cumplir este procedimiento, bajo el principio de igualdad y no discriminación, así como los 

criterios de legalidad, honestidad, eficacia , eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, 

transparencia y evitando la duplicidad de funciones. 

3.3 En el desarrollo de procedimientos de la Coordinación de Trasplante, que impliquen 

atención médica de pacientes que no cuenten con seguridad social , se apl icará lo 

establecido en el manual de organización del Departamento de Trabajo Social, de 

conformidad con el artículo 77, Bis 1 de la Ley General de Salud. 

3.2. Las personas adscritas a la Coordinación de Trasplante, deben contribuir con la 

conservación de la documentación generada con motivo de sus actividades, de 

( 

\ 
\ 
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conformidad con la clasificación archivística y Catálogo de Disposición documental que 

corresponda de acuerdo a lo establecido en la Ley General de Archivos. 

3.3. El personal de la salud del instituto que tenga acceso oficial al expediente clínico 

convencional y electrónico, es responsable de asentar su evaluación y seguimiento de la 

atención proporcionada a pacientes de acuerdo a la normatividad aplicable en la materia y 

acorde con la convivencia entre el expediente clínico fisico y el electrónico definidas por la 

Dirección Médica. 

3.23 Todas las personas integrantes del equipo interdisciplinario que participa en la atención de 

pacientes del Programa de Trasplante Pulmonar, deben procurar la protección de pacientes 

de acuerdo al Modelo de Calidad, Implementado por la Dirección General de Calidad y 

Educación en Salud y/o del Consejo de Salubridad General y aplicando las acciones 

esenciales para la seguridad de pacientes. 

3.4. La notificación al/la potencial receptor/a, es responsabilidad del personal neumólogo de 

Trasplante. (ver Protocolo de Atención del Programa de Trasplante Pulmonar). 

3.5. Es responsabilidad de la probable persona receptora: 

3.5.1. Presentarse en la ventanilla del Servicio de Urgencias Respiratorias a más tardar 

2 horas después de la notificación, acompañado/a de un familiar, con su carnet 

de citas y una identificación oficial , independientemente de la hora y el día. 

3.5.2. Contar con panel viral respiratorio negativo, de lo contrario no podrá ser 

candidato/a al trasplante pulmonar y se valorará el llamar a otro/a receptor/a 

dependiendo de la compatibilidad y de la posibilidad de acudir al Instituto 

inmediatamente para no extender el tiempo de isquemia del órgano. (consultar el 

Protocolo de Atención del Programa de Trasplante Pulmonar) 

3.6. El personal especialista en Cirugía de Trasplante (implante) y anestesiologia, deben: 

3.6.1. Explicar a la persona receptora el procedimiento junto con sus beneficios y riesgos. 

/ 
1 
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3.6.2. Llevar a cabo la valoración, previo al ingreso del/la receptor/a al Servicio designado 

del Departamento de Áreas Críticas, tomando en consideración: 

3.6.3. Revisar el expediente clínico de la persona receptora. 

3.6.4. Solicitar al/la receptor/a la firma del formato de consentimiento informado del 

proced imiento quirúrgico y anestésico INER-EC-CI-DM-01 . 

3.6.5.EI personal especialista en anestesiología debe llevar a cabo el Protocolo FATE 

(Ecocardiograma Transtorácico) y demás valoraciones y estudios necesarios, de 

acuerdo con lo señalado en el Protocolo para la Atención del Programa de 

Trasplante Pulmonar. 

3.6.6.Documentar en todo momento la atención y valoraciones realizadas. 

3.7. El equipo de cirugía de explante está conformado por 2 especial istas en cirugía de tórax y 

por personal de la Coordinación de Donación de Órganos y Tejidos. 

3.8. Es responsabilidad del personal de la Coordinación de Donación de Órganos y Tejidos: 

3.8.1. Tener una comunicación estrecha con la Coordinación de Trasplante para 

comunicar cada paso del proceso que van realizando y así optimizar tiempos en 

eiiNER con la persona receptora. 

3.8.2. Corroborar que la situación clínica del/a paciente corresponda con lo presentado 

al momento de la oferta de órganos. 

3.8.3. Corroborar que la persona donadora cumpla con los criterios de muerte 

encefálica como se marca en el artículo 20 del Reg lamento de la Ley General de 

Salud en materia de trasplante. 

3.8.4. Corroborar que se tenga toda la documentación necesaria para realizar la cirug ía 

de explante. 

( 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Rev. 1 

¡;:) 

SALUD COORDINACIÓN DE TRASPLANTE ~ Código: 
INER NCDPR 121 

2. Procedimiento para la cirugía de 
trasplante pulmonar. Hoja 52 de 91 

3.8.5. Llevar 2 hieleras e insumas necesarios para toma de muestras sanguíneas, 

muestras bronquiales y cirugía de explantación 

3.8.6. Para más detalles ver Protocolo de Atención del Programa de Trasplante 

Pulmonar. 

3.9. El personal del equipo de cirugía de implante está conformado por 3 especialistas en 

cirug ía de tórax, quienes deben abordar al/el paciente para iniciar con la primera 

neumonectomia en cuanto se tenga viabilidad del órgano. Para más detalles ver Protocolo 

de Atención del Programa de Trasplante Pulmonar. 

3.1 O. El manejo del/la paciente trasplantado/a en el Servicio de Cuidados Intensivos, tiene como 

objetivo: 

3.1 0.1. Recuperación de la anestesia general. 

3.1 0.2. Monitoreo hemodinámico 

3.1 0.3. Control de la temperatura 

3.1 0.4. Control respiratorio 

3.1 0.5. Control de la hemostasia y sangrado postquirúrgico 

3.1 0.6. Control del funcionamiento del injerto 

3.1 O. 7. Control del drenaje por tubos de tórax 

3.10.8. Profilaxis antibiótica, antiviral , antimicótica 

3.1 0.9. Control de la infección 

3.1 0.1 O. Control de las complicaciones 

3.1 0.11 . Extubación precoz. 

3.11. Es responsabilidad del personal médico del Servicio de Cuidados Intensivos Respiratorios: 

/ 
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3.11.1. El manejo crítico del/la paciente durante su estancia en el Servicio. 

3.11 .2. Pasar visita todos los días. 

3.11 .3. Acompañar al equipo de trasplante pulmonar (Neumólogos y Cirujanos de tórax) 

en el pase de visita para comentar la evolución del/a paciente. 

3.11.4. Avisar cualquier eventualidad del/a paciente al responsable del programa de 

trasplante pulmonar inmediatamente. 

3.12. Es responsabil idad de la persona titular del programa de trasplante pulmonar y/o personal 

neumólogo del equipo de trasplante: 

3.12.1. Pasar visita diaria a pacientes, tanto en el Servicio de Cuidados Intensivos 

Respiratorios como en el Servicio de Terapia Intermedia u hospitalización. 

3.12.2. Verificar y ajustar niveles de inmunosupresión. 

3.12.3. Mantener comunicación estrecha con el equipo médico del Servicio de Cuidados 

Intensivos Respiratorios para ver evolución. 

3.12.4. Decidir y coordinar el tiempo y momento para realizar video broncoscopias. 

3.12.5. Coordinar con el personal médico de Cuidados Intensivos Respiratorios y cirugía 

de tórax para dar informes a los familiares. 

3.12.6. Verificar que el/la paciente inicie lo más pronto posible fisioterapia y rehabilitación 

pulmonar. 

3.12.7. Solicitar la~l J nes especializadas por nutrición, trabajo socoal y psoquiatria. 

~ ~t 
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3.12.8. Coordinar con el grupo médico del servicio de cuidados intensivos respiratorios y 

de cirugía de tórax el egreso del/la paciente. 

3.12.9. Dar seguimiento en consulta externa de trasplante pulmonar. 

3.12.1 O. Es responsabilidad del personal neumólogo intervencionista del programa de 

trasplante la realización de la video broncoscop1a a pacientes del prog rama, 

especialmente durante su estancia en el Serv1c1o de Cuidados Intensivos 

Respiratorios. 

3.13. Es responsabilidad del personal especialista en cirugía de tórax del equipo de trasplante 

pulmonar: 

3.13.1. El manejo de sondas endopleurales y drenajes, asi como cualquier eventualidad 

referente en lo quirúrgico. 

1 
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trasplante pulmonar. 

4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 

Responsable del programa 
de trasplante pulmonar 

Paciente receptor/a 

Personal médico del Servicio 
de Urgencias Respiratorias 

No. 
Act. 

Descripción de actividades 

Recibe del CHDOT la notificación de 
la existencia de un/a posible 
donador/a. 

2 Revisa en colaboración con el 
personal de cirugía de trasplante 
pulmonar, la lista de espera y eligen 
al/la posible receptor/a de acuerdo a 
la compatibilidad sanguínea, tamaño 
de tórax, etc. 

3 Notifica a la Presidencia del Comité 
Interno de Trasplante Pulmonar 
cuando se cuente con receptor/a para 
el/la donador/a. 

4 Activa el "código de trasplante" para 
notificar al equipo multidisciplinario 
involucrado en el procedimiento de 
trasplante pulmonar. 

5 Informa vía telefónica al/ la potencial 
receptor/a elegido/a que debe 
presentarse en el Servicio de 
Urgencias Respiratorias del INER. 

6 

7 

8 

Acude al Servicio de Urgencias 
Respiratorias para su registro. 

Asigna cama en área prehospitalaria , 
solicita toma de laboratorios y prueba 
PCR SARS-COV-2. 

¿El resultado PCR es positivo? 

Sí: Notifica a la persona responsable 
del programa de trasplante pulmonar. 
Regresa a l<l)ctividad 2. 

1 
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Responsable 

Personal Médico adscrito y 
de enfermería de la STPQX 

Responsable del Programa 
de Trasplante Pulmonar 

Personal médico de cirugía 
encargado del trasplante 

Personal médico de 
anestesiología 

Personal médico de cirugía 
encargado del trasplante 

Personal médico de 
anestesiología 

Responsable del Programa 
de Trasplante Pulmonar 

Personal Médico adscrito de 
la STPQX 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

$ 
JNER 

COORDINACIÓN DE TRASPLANTE 

2. Procedimiento para la cirugía de 
trasplante pulmonar. 

No. 
Act. Descripción de actividades 

9 No: Inicia trámite de ingreso 
hospitalario requisitando la solicitud 
de ingreso hospitalario. 

1 O Reciben al/la paciente para revisión 
clínica, así como del expediente 
clínico. 

11 Realiza las indicaciones especiales, 
previas a la cirugía de trasplante. 

12 Explica el procedimiento al/la 
paciente y requisitan formato de 
consentimiento informado para firma 
de la persona receptora. 

13 Verifica disponibilidad de sala para 
cirugía. 

14 Realiza nueva valoración 
preoperatoria a la persona receptora. 

15 Ejecuta el procedimiento quirúrgico 
de acuerdo con la técnica descrita. 

16 Efectúa la monitorización y el manejo 
de líquidos trans-operatorios y de la 
vía aérea de la persona receptora . 

17 Realiza el mantenimiento anestésico 
y ventilación mecánica de la persona 
receptora durante la cirugía. 

18 

19 

Inicia proceso de inmunosupresión y 
manejo postquirúrg ico. 

Real iza evaluación inicial e indica 
estudios paraclinicos. 
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de Trasplante Pulmonar 
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No. 
Act. Descripción de actividades 

20 Lleva a cabo el control 
hemodinámico, respiratorio, 
hematológico y manejos especiales. 

21 Traslada a la persona receptora al 
Servicio de Terapia Intermedia para 
seguimiento hasta su egreso 
hospitalario. 

22 Brinda orientación a familiares y 
pacientes sobre indicaciones de citas 
y seguimiento ambulatorio en 
consulta externa. 

23 Documenta la atención 
proporcionada a la persona receptora 
en la nota médica y en el sistema de 
expediente clínico electrónico. 

Termina procedimiento. 

( 
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5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 

Responsa ble d el Pers o na l m édico del Personal m édico 
Serv icio de Pe rsona l m éd ico 

Progr am a d e Paciente receptor/ a y de E n f ermería de clrugla 

Trasplan te Pu lmonar Urgencias 
de l STPQX encargad o d e l 

Respiratorias tr,..,nb nt" 

( lniício 

, 

Rcabc del CHDOT ia 
notrf'icaoón do la 

OJ<J&tonaa d o un/a 
pOSible dom~or/a 

~,,¡,.(._10, 

ReVIsa en colaboractón 
con el personal do 

arug1a do t rasplanto 
pulmonar, la ltsta do 
espera y ollgon al/la 

rocoptorla do acuerdo a 
la C0111'allbolldad 

sanguinea tamaño do 
torax OIC 

cb 
Notrfica a la pro~donaa 
del Comnó lnl omo do 
T rasplanto Pulmonw 
cuando so cuanto CCW\ 
rocoptor/a para el/la 

donador/a 

1\ofrtf•c # 

4 

Act1va ol 'codrgo de 
trasplanto" para 

nouficar al OCJ-Hpo 
muh•dsapl•nano 
•nvolucrado M ot 
proccdtmtonto do 

trasplanto pulmonar 

• 
lnfonna via tolobntca 

all\a potonoal rocop t01'1J 
elegido/a qua dobe 
presentarse en el ~ 

Seri/ICIO de Urgonaa s 

\ 
Rospora1onas doi iNER l\ ¿ 1\, 

\ 
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Responsab le del 
Prog rama do 

Trasplan te Pulmonar 

11 

Realeza las md1caoonos 
cspcoales, prcvtas a la 
arugia de tmsplanto. 

2. Procedimiento para la c irugía de 
trasplante pulmonar. 

Paciente recep t or/a 

Acudo ol ScMoo de 
Ufllenoas 

Rosp~ralonas para su 
rcg1SUO. 

Personal médico del 
Servicio d e 
U rgen cias 

R espiratorias 

1 
ASIgna cama on ároa 
pre~.osp11alana, sol10ta 
toma de labora tonos y 
prueba PCR SARS. 

COV-2. 

"' 

<El res u Hado PCR 
es POSIIIVO? 

SI 8 

L Notifica a la persona 
responsable dol 

Programa do 
Trasplane Pulmona
Regresa a la ac!Mdad 

2 No 

lmc~a ttám•lo de 
1ngreso hospflalano 

roqUI Sltando lo f-4-
sohotud de mgreso 

Personal médico 
y d e Enfermería 

del STPQX 

hosp1talano h 
~~+-----·~ 

10 

ReCiben al/la paoente 
para ro"'SIOn d inK:a 

asl cano del 
expodKJnte d lmoo. 

\ \ 

Rev. 1 

Código: 
NCDPR 121 

Hoja 59 de 91 

Persona l m édico 
de cir ugía 

encargad o d e l 
t ra!<nlantn 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Rev. 1 

!J 
SALUD COORDINACIÓN DE TRASPLANTE ~ Código: 

INER NCDPR 121 

2. Procedimiento para la cirugía de 

trasplante pulmonar. Hoja 60 de 91 

Responsable del Personal médico del Personal m édico 
Programa de Servicio d e Personal médico 

de cirugía Personal médico 

Trasplante Pulmonar Urgencias y de Enfermería 
encargado del do anestesiología 

Resp iratorlas d el STPQX lr;o<tnl;on!P 

? 12 
ExpliCa el 
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos Código 
(cuando aplique) 

6.1 Guia técnica para la elaboración de manuales de procedimientos N/P 
de la Secretaría de Salud, 2013. 

6.2 Ley General de Salud N/P 

6.3 Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Trasplantes. N/P 

6.4 Guía del Coordinador Hospitalario de Donación de Órganos y N/P 
Tejidos con fines de trasplante en Méx1co. Centro Nacional de 
Trasplantes, 2019. 

6.5 Protocolo de Atención del Programa de Trasplante Pulmonar. NDC-DM-PROT-01 

6.6 Manual de Procedimientos del Servicio de Consulta Externa NDC PR 045 

6.7 Manual de Procedimientos del Departamento de Trabajo Social NCD PR 047 

7.0 REGISTROS 

Registros Tiempo de Responsable de Código de registro o 
conservación conservarlo identificación única 

7.1 Solicitud de Ingreso 5 años Expediente Clínico INER-AHRM-01 
\ 

Hos pita la rio 

7.2 Consentimiento 5 años Expediente Clínico INER-CE/CI/DM-01 
informado autorización 
de procedimientos 
diagnósticos, médicos, 
qUirúrgicos menores, 
invasivos y de 
rehabilitación 

7.3 Solicitudes de estudios No aplica No aplica N/P 

7.4 Nota Médica 5 años Expediente clín ico INER-EC-06 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Rev. 1 

¡:) 

SALUD COORDINACIÓN DE TRASPLANTE ~ Código: 
INER NCDPR 121 

2. Procedimiento para la cirugía de 
trasplante pulmonar. Hoja 63 de 91 

8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8.1 Compatibilidad : El grado de semejanza genética entre los individuos que se comprueba 

después de llevar a cabo los estudios correspondientes a grupo sanguíneo, 

inmunogenética, antropometría o aquéllos necesarios, atendiendo al Órgano, Tejido o 

célula de que se trate y al avance científico; que prevenga el riesgo de rechazo del órgano, 

Tejido o células trasplantadas. 

8.2 Criterios Médicos: Los elementos clínicos, de laboratorio y de gabinete, definidos por los 

Comités Internos de Trasplantes, que permitan seleccionar a los candidatos a recibir un 

Órgano, Tejido o célula. 

8.3 lnterdisciplinario: Implica que los miembros del equipo de diferentes disciplinas trabajen 

en colaboración, con un propósito común, para establecer objetivos, tomar decisiones y 

compartir recursos y responsabilidades. 

8.4 Multidisciplinario: Se refiere a un grupo de personas con habilidades diferentes pero 

complementarias que trabajan por un objetivo compartido. 

8.5 Oportunidad del Trasplante: El conjunto de condiciones de tiempo, modo y lugar que 

permitan realizar un Trasplante. 

8.6 

8.7 

Programa de Trasplante: El conjunto de servicios autorizados a un Establecimiento de 

Salud para proporcionar en forma integral a pacientes que requieren de un Trasplante de 

un Órgano, Tejido o célula, coordinado por el Comité Interno de Trasplantes. 

Protocolo: es un conjunto de reglas o instrucciones a seguir, fijadas por la ley o 

la tradición , hace referencia a distintas conductas y reglas que las personas en una 

determinada sociedad deberán conocer y respetar en ocasiones específicas. 

8.8 Receptor: persona que recibe para su uso terapéutico un órgano, tejido, células o 

productos. 

( 
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8.9 Receptor Candidato/a: El/La paciente que ha sido aceptado/a por el Comité Interno de 

Trasplantes para ser receptor/a de un órgano, tejido o célula y que ha sido inscrito/a en el 

Registro Nacional de Trasplantes, hasta antes de que se le realice el Trasplante. 

8.1 O Trasplante: a la transferencia de un órgano, tejido o células de una parte del cuerpo a otra, 

o de un individuo a otro y que se integren al organismo. 

8.11 Urgencia de Trasplante o Código 0: El riesgo inminente de muerte de un paciente, que, 

por su condición de gravedad, su única alternativa de vida es el Trasplante de Órganos. 

9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de revisión Fecha de Descripción del cambio 
actualización 

Generación del documento e integración de 
o 13/octubre/2023 procedimientos de acuerdo a la estructura 

funcional del área. 
Actualización por cambios en la estructura 

1 07 /octubre/2024 institucional y de normas, políticas y 
lineamientos. 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 Solicitud de Ingreso Hospitalario INER-AHRM-01 

10.2 Consentimiento informado Autorización de proced imientos diagnósticos, 

quirúrgicos menores, invasivos y de rehabilitación INER-CE/CI/DM-01 

10.3 Nota médica INER-EC-06 

médicos, \ 
\ 
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10.1 Solicitud de Ingreso Hospitalario INER-AHRM-01 

SALUD 

Nombre ... 
F•cha ele nacimiento 

Olilll!:rtOS"HCCI pnnct~l 

OttO\ 

Mt!tiH • cumD 1t con et 
tn¡r•\o ho,onal¡r o 1 
W\IOr~.on lK!ICon.ll~ 

SOLICITUD DE INGRESO HOSPITALARIO 

DATO~ Oll 'AOEHTl 

1 
.... 

1 
... 

O..taOioW'C~ 
~-CIO!IoOfllJ(JroiOOiit\flOoe.AGt -.I IIMOI.C... 

(~OO..M~..O.,..r.t.U.M' . _.,-,.cKWDI(Ol 

1 
lii'MI'Wto .. U.JlCf'-!IU 

1 td.d_ • .., 1 G•n••• H(J M:l 

DA1'0\ DEl f~lLAit lt.SPONUJk.l O IJI[ PM. YHTAHlt lLG.M A QUil N Y NOTI11U. LA flf50lUCJOH 

H.o!T"b ,e 1 P,¡rent~o 

Oom.c·t<J 

hudo 1 '"tono 1 not.l\dc!o trnJ¿do 

Nombre comp'-to d.t m.c:tko 

1 Q-u• solidu el w.rno 

Tf!:PfonooE.xtf'f'\16-t 1 C•oul• ptofe5ol0f'la 1 f •nt-il 

AU'fOklLAOON Df LA COOf!:DINACJQN DL ADMISI~N HC»"'TAlAftiA Y UGtSTRO~ WDIC05/ SUI&OUU.COÓH Dr. AT'I..HCIÓH 
MfOI:CA Dt NtUMOLOGla 

S.r..IC'•O clneco 

1 
, ..... 

1 
f-Kh.i a• rcnpu•ofr•oon 

1 
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A.ulOfU.C:IOI'l 

Nnmn•• como·t•to v ,,,.,. 

1 Oblttv•clon•• 

UClNOA UHnAAJA No. ll·~ll-QOOl tN[l·AHAM-Ol i iO.lOttt 

Rev. 1 

Código: 
NCOPR 121 

Hoja 65 de 91 

-{1 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Rev. 1 

tSP 
SALUD COORDINACIÓN DE TRASPLANTE -Lro Código: 

INER NCDPR 121 

2. Procedimiento para la cirugía de 

trasplante pulmonar. Hoja 66 de 91 

10.2 Consentimiento informado Autorización de procedimientos diagnósticos, médicos, 

quirúrgicos menores, invasivos y de rehabilitación INER-CE/CI/DM-01 

SAlU D ----
CONSENnMIEHTO INFORMAOO PARA PROCEDIMIENTOS -~ """"'0 '"'.,_..., 

OIAGNO STtCOS. MtOICOS QUIRURGICOS (MAVORlS Y MlNORES}, ~ ~=::1 

INVASIVOS, DE REHABIUTACION INER '"""" ,.,..."'""'' 

....w.;, ......... IIJ'tU..._,.........._.._ ................. ~-·,-... , .~... .. "" """-• l 

... . ._ ... ot••·~ c.._., •• ., .. .. .. _ •• ,,. ~ ..... 0" •• \loooo ...... _.... .. •• ~ .... t ... ~ • 

I Noml>• <omplno ffl .. """'' 1 , ...... .......... ,. ... ¡- lo. 
1 N .. ....... .,., 

~ Cur'l IT>O'I'IfQ U,.l.l ;ttMU(lfl ~U qW<f' \f' ~"'-"'f' "H• U.at-d ll"llO'~ " h P'IJO ... It\A di"-- '" ·•~ '!ot<llt)Í 
llát.o~nt• 1 h -' IJól'lf'lnt f~O Q"l" W! f,.QUI'f'l f' OP lol f*<ii'IU\ (loo lf,. 11,11 IXCo!,.~diOiif'·l'l) 

[J mHa tu'--"t • dotbe •.era. ~ .. aud""•"'•· CC'O dlt • •1\Hio o ot:t tJ• tMrwonto • •e.Jí.tat, ti.l cOtNllot. !he*'"- bflo*•~ , 110• ,~ 
lnftet11ntn, ü i (OfnO oosíble' .t\~1'1.-lml. 

1 
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persona receptora. 

3. PROCEDIMIENTO PARA EL SEGUIMIENTO POSTRASPLANTE DE LA 
PERSONA RECEPTORA 
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1.0 PROPÓSITO 

1.1. Dar seguimiento oportuno a pacientes pos-trasplante pulmonar, a través del control general 

y/o específico oportuno, con el fin de prevenir posibles complicaciones potenciales y/o 

casos de deterioro respiratorio de pacientes trasplantados/as. 

2.0 ALCANCE 

2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable al personal adscrito de la coordinación de 

trasplante. 

2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable a pacientes del Instituto que recibieron 

trasplante pulmonar y el equipo interdisciplinario que participa en el procedimiento. 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 La persona responsable de la Coordinación de Trasplante, es responsable de mantener 

actualizado este proced1m1ento en colaboración con las personas adscritas, quienes dei;n 

cumplir este procedimiento, bajo el principio de igualdad y no discriminación, asi como ~ 
criterios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, auste idad, 

transparencia y evitando la duplicidad de funciones . 

3.2 En el desarrollo de procedimientos de la Coordinación de Trasplante, que impliquen 

atención médica de pacientes que no cuenten con seguridad social , se aplicará lo 

establecido en el manual de organización del Departamento de TrabaJO Social, de 

conformidad con el articulo 77, B1s 1 de la Ley General de Salud. 

3.3 Las personas adscritas a la Coordinación de Trasplante, deben contribuir con la 

conservación de la documentación generada con motivo de sus actividades, de 

1 
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conformidad con la clasificación archivistica y Catálogo de Disposición documental que 

corresponda de acuerdo a lo establecido en la Ley General de Archivos. 

3.4 El personal de la salud del instituto que tenga acceso oficial al expediente clínico 

convencional y electrónico, es responsable de asentar su evaluación y seguimiento de la 

atención proporcionada a pacientes de acuerdo a la normatividad aplicable en la materia y 

acorde con la convivencia entre el expediente clínico físico y el electrónico definidas por la 

Dirección Médica. 

3.5 Todas las personas integrantes del equipo interdisciplinario que participa en la atención de 

pacientes del Programa de Trasplante Pulmonar, deben procurar la protección de 

pacientes de acuerdo al Modelo de Calidad, implementado por la Dirección General de 

Calidad y Educación en Salud y/o por el Consejo de Salubridad General y aplicando las 

acciones esenciales para la seguridad de pacientes. 

3.6 La valoración clínica de seguimiento a pacientes trasplantados/as, debe basarse en 

controles generales y específicos sobre la medicación y las posibles complicaciones 

potenciales y está a cargo del personal médico especialista en neumología del Programa 

de Trasplante Pulmonar. 

3. 7 El Control de la vía aérea. debe contemplar: 

3. 7.1 Tiene como objetivo el control de la anastomosis bronquial y el rechazo pulmonar. 

Se recomienda una broncoscopia a la semana, al mes y luego cada tres meses el 

primer año. Cada 6 meses el segundo año y luego de forma anual. Dicha 

broncoscopia debe realizarse exclusivamente por el personal especial ista en 

neumología intervencionista del programa de trasplante pulmonar apoyado por el/la 

neumólogo/a de trasplante. 

3. 7.2 Realizar lavado bronco alveolar y biopsia transbronquial según el protocolo y criterio 

del personal neumólogo intervenc·onista del programa. 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Rev. 1 

~ SALUD COORDINACIÓN DE TRASPLANTE Código: 
NCDPR 121 INER r-

3. Procedimiento para el 
seguimiento postrasplante de la Hoja 72 de 91 

persona receptora. 

3.8 La lnmunosupresión, comprende: 

3.8.1 El control de los niveles de tacrolimus de forma periódica (cada dos o tres días 

en la fase 1nicial ) hasta lograr la estabilización y posteriormente mantener 

controles mensuales (se pueden espaciar después de los dos primeros años) 

según el tiempo de trasplante. 

3.8.2 Objetivo acorde al tiempo de trasplante: 

3.8.2.1.1 Primeros seis meses: Niveles entre 12-15 

3.8.2.1.2 Seis meses al primer año: Niveles entre 10-12 

3.8.2.1.3 Primer al segundo año: Niveles entre 8-1 O 

3.8.2.1.4 Posterior a los dos años: Niveles entre 5-8 

3.8 .3 Control de función pulmonar 

3.8.3.1 Realizar control de función pulmonar con espirometría simple cada 

semana el primer mes, luego cada dos semanas por dos meses Y

después cada mes. 

3.8.4 Control por nutrición, ps1quiatría y trabajo social. 

3.8.5 

3.8.4.1 Acompañamiento permanente determinado por cada uno del personal ) 

especialista. 

Rehabil itación pulmonar. 

3.8.5.1 Inicia desde el post operatorio inmediato y se mantiene 

ambulatoriamente por lo menos con tres sesiones semanales, la fase 

1 
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intensiva del proceso de rehabilitación se da durante los primeros seis 

meses del trasplante. Posterior a esta fase se continua con la fase de 

mantenimiento. 

3.8.6 Control médico: La consulta se debe hacer semanalmente donde se deben 

recibir los reportes de los controles antes mencionados y los exámenes de 

rutina para control que se realizarán cada tres meses el primer año. cada seis 

meses el segundo y anualmente desde el tercer año. 

3.8.7 Control con paraclínicos ambulatorios: 

3.8.7.1 Espirometría simple. 

3.8.7.2 Tomografía de tórax de alta resolución (TACAR) 

3.8.7.3 Caminata de 6 minutos 

3.8.7.4 Oximetría en reposo y ejercicio 

3.8.7.5 Gases arteriales. 

3.8.7.6 Radiografía de tórax 

3.8.7.7 ECG 

3.8.7.8 Hemograma 

3.8.7.9 Coagulación tiempo de protrombina (TP), tiempo de tromboplastina 

parcial activado (TIPa) 

3. 8. 7.1 O Glicemia 

3.8.7.11 Creatinina, nitrógeno uréico en sangre (BUN) 

3.8. 7.12 Electrolitos sé ricos (6) 

3.8.7.13 Pruebas de función hepática 

3.8.7.14 Proteínas totales, albúmina, globulinas. 

3.8.7.15 Perfil de lípidos 

1 
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3.8. 7.16 Carga viral de Citomegalovirus (CMV). 

3.8.7.17 Estudio de expectoración, tinción de gram y cultivo para aerobios y 

anaerobios, cultivo para hongos y micobacterias. 

3.8.7.18 Recolección de orina 24 horas, proteinuria, creatinuria, depuración. 

3.8. 7.19 Ecocardiograma transtorácico (ECOTT) 

3.8.7.20 Broncoscopia y biopsias transbronquiales. 

3.8.7.21 En pacientes mujeres se hace anticoncepción con cualquier 

esquema excepto los hormonales. Posterior a esto queda a 

recomendación de expertos encargados al igual que de acuerdo a 

la evolución de cada paciente. 

3.9 Como cualquier paciente se debe tener un plan de manejo integral que incluya los 

sigu ientes factores que impactan en su sobrevida y calidad de vida: 

3.9.1 Riesgo de osteoporosis. 

3.9.2 Hipercolesterolemia y su manejo. 

3.9.3 Diabetes mellitus. 

3.9.4 Hipertensión arterial sistémica. 

3.9.5 Enfermedad renal crónica. 

3.9.6 Citopenias a consecuencia de tratamiento. 

3.9.7 Tamizaje oncológico. 

3.9.8 Enfermedades que ameritan tratamiento específico. 

rechazo { 3.1 O Una de las complicaciones que acompañan el trasplante pulmonar es el 

pulmonar agudo y/o crónico (aproximadamente 90% de los/as pacientes trasplantados/as 

ha presentado un cuadro de rechazo antes de las tres primeras semanas). 
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3.11 El personal médico de neumologia de trasplante es responsable de proporcionar 

tratamiento en el caso de histología positiva por rechazo celular y/o histopatología 

negativa con sospecha clínica de rechazo o deterioro de la función pulmonar y después 

de excluir otras causas. 

3.12 De forma obligatoria en cualquier forma de rechazo el tratamiento debe incluir profilaxis 

antibiótica, de acuerdo a lo señalado en el Protocolo de Atención del Programa de 

Trasplante Pulmonar. 

3.13 El personal médico Neumólogo de Trasplante debe identificar al/la paciente 

postrasplantado/a que presente disminución de la función pulmonar y decidir la via de 

atención que debe seguirse: 

3.13.1 Servicio de Urgencias Respiratorias. Cuando el/la paciente presenta datos de 

insuficiencia respiratoria, declive de sus pruebas de función respiratoria o cualquier 

otro dato clínico que haga sospechar deterioro respiratorio o rechazo, debe 

presentarlo directamente en el Servicio de Urgencias Respiratorias. 

3.13.2 Consulta externa. Cuando el/la paciente presenta datos de insuficiencia 

respiratoria, declive de sus pruebas de función respiratoria o cualquier otro dato 

clínico que haga sospechar de deterioro respiratorio o rechazo, pero pueda ser 

manejado de manera ambulatoria. 

3.14 Una vez real izado el abordaje, tratamiento y mejoría del/la paciente, se egresa a su 

domicilio desde el Servicio de Terapia Intermedia y se continuará su seguimiento por el 

Servicio de Consulta Externa de trasplante pulmonar y del personal médico especialista 

del programa de trasplante con los cuales requiera seguimiento. 

3.15 En el seguimiento de pacientes receptores/as postrasplante, el personal médico debe 

considerar la siguiente información: 

3.15.1 Fenotipos básicos de la disfunci · ·crónica del injerto pulmonar (CLAD) 

( 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Rev. 1 

SALUD COORDINACIÓN DE TRASPLANTE ~ 
Código: 
NCDPR 121 INER 

3. Procedimiento para el 
seguimiento postrasplante de la Hoja 76 de 91 

persona receptora. 

RAS No Sí Sí 

Mixto Si Sí Sí 

Indefinido (1) Si No Si 

Indefinido (2) SI sr No 

3.15.2 Opacidades en la T AC: Opacidades parenquimatosas y/o aumento del 

engrosamiento pleural compatible con un diagnóstico y/o fibrosis pleural y que 

probablemente cause una fisiología restrictiva . 

3. 15.3 Estadificación 

DAPC O FEV1 >80% con respecto al FEV1 basal 

DAPC 1 FEV1 >65-80% con respecto al FEV1 basal 

DAPC 2 FEV1 >50-65% con respecto al FEV1 basal 

DAPC 3 FEV1 >35-50% con respecto al FEV1 basal 

DAPC4 FEV1 <35% con respecto al FEV1 basal 

\ 
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3.15.4 Factores de riesgo para disfunción crónica del injerto pulmonar (CLAD) 

3.15.4.1 Probables factores de riesgo. 

3.15.4.1.1 Rechazo agudo recurrente. 

3.15.4.1.2 Bronquitis linfocitica o bronquiolitis. 

3.15.4.1.3 Neumonitis por citomegalovirus (CMV). 

3.15.4.1.4 Falta de apego al tratamiento médico. 

3.15.4.2 Posibles factores de riesgo. 

3.15.4.2.1 Infección por citomegalovirus (CMV). 

3.15.4.2.2 Neumonia organizacional. 

3.15.4.2.3 Infección por bacteria 1 hongo 1 virus. 

3.15.4.2.4 Edad avanzada del donador. 

3.15.4.2.5 Tiempo prolongado de isquemia. 

3.15.4.2.6 Reacción humoral. 

3.15.4.3 Hipotéticos factores de riesgo. 

3.15.4.3.1 Enfermedad subyacente. 

3.15.4.3.2 Incompatibilidad del complejo mayor de 

histocompatibilidad (HLA). 

3.15.4.3.3 Genotipo del receptor. 

3.15.4.3.4 Enfermedad por reflujo gastroesofágico (ERGE) con 

aspiración. 

3 .15.5 Opciones terapéuticas 
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Primero, exclusión de otras causas de disfunción pulmonar como infección, estenosis 

anastomótica, derrame. Después de ello: 

3.15.5.1 Estadio inicial (DAPC 1-2). 

3.15.5.1.1 Inhalación inicial con esteroides (Ej. Fluticasona 2x2 

inhalaciones/día) 

3.15.5.1.2 Incremento o ajuste de la inmunosupresión. 

3.15.5.1.3 Ciclos de esteroides sistémico 

3.15.5.1.4 Exclusión de ERGE (pHmetria y manometria) . 

3.15.5.1 .5 En caso de ERGE severo resistente a IBPs, considerar 

funduplicatura. 

3.15.5.1.6 Azitromicina (Zithromax) 500 mg 3 veces por semana 

(por al menos 3 semanas ). 

3.15.5.1.7 Montelukast 10 mg diario. 

3.15.5.1.8 Fotoféresis extracorpórea: 

3.15.5.1.8.1 Dosis individual, usualmente 

tratamientos en dos días separados por 

ciclo (duración de 4 H por tratamiento) , 

intervalo entre ciclos inicialmente 1 semana, 

después 1-4 semanas. 

3 .15.6 Estadio avanzado (DAPC 3-4). 

/ 
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3.15.6.1 

3.15.6.2 

3.15.6.3 

3.15.6.4 

Prácticamente no hay opción de fármacos. 

Considerar re-trasplante. 

La obstrucción de las vías aéreas pequeñas conduce a 

infecc1ones recurrentes permanentes. Es necesaria terapia 

antibiótica. 

Si la decisión ha sido el re-trasplante, reducir la 

inmunosupresión a la normalidad o a mveles bajos que 

ayude a un mejor control de la infección. 

3.15.6.4.1 Profilaxis de infecciones. 

3.15.6.4.2 Buena terapia física. 

3.15.6.4.3 Pérdida de peso (caquexia pulmonar) - posible 

prueba PEG. 

3.15.7 Síndrome del injerto Restrictivo (RAS) 

3.15.7. 1 

3.15.7.2 

No hay guias de tratamiento formales para RAS, el 

manejo es experimental. no hay estudios clínicos que 

demuestran una superioridad de alguna intervención. 

Algunos estudios han demostrado efectos marginales 

con el uso de pirfenidona, nintedanib o alemtuzumab. 

1 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 

Personal médico de 
neumología de trasplante 

No. 
Act. Descripción de actividades 

Recibe al/la paciente para 
seguimiento post trasplante en el 
Servicio de Consulta Externa. 

2 Realiza valoración clínica para control 
hemodinámico, respiratorio, 
hematológico y manejos especiales. 

¿Identifica algún dato de insuficiencia 
respiratoria por rechazo? 

3 No: Continua con la valoración clínica 
de manera ordinaria de acuerdo al 
Protocolo de Atención del Programa 
de Trasplante Pulmonar. 
Continua en actividad 9. 

4 Sí: Determina la vía de atención con 
la se continuará el seguimiento del/la 
paciente. 

5 

6 

¿El seguimiento será de forma 
ambulatoria? 

No: Indica el ingreso hospitalario 
dependiendo la gravedad por 
Admisión Hospitalaria y/o acude con 
el/ la paciente al Servicio de 
Urgencias Respiratorias. 

Termina procedimiento 

Sí: Diagnostica el rechazo y solicita 
nuevos estudios requisitando los 
formatos de broncoscopia, función 
respiratoria y de lmagenología. 

7 Estadif1ca el rechazo 

/ 
( 

Rev. 1 

Código: 
NCDPR 121 

Hoja 80 de 91 

Documentos o 
anexo 

INER-AHRM-01 
INER-CE/CI/DM-01 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

SP 
Rev. 1 

SALUD COORDINACIÓN DE TRASPLANTE 
Código: - rrn 
NCDPR 121 

INER 
3. Procedimiento para el 
seguimiento postrasplante de la Hoja 81 de 91 

persona receptora. 

Responsable 
No. 

Descripción de actividades 
Documentos o 

Act. anexo 

8 Otorga tratamiento de manera 
oportuna al/la paciente. 

9 Documenta la atención médica INER-EC-06 
proporcionada. 

Termina Procedimiento. 

( 
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5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 

Personal méd ico de 
n e umolo gia de trasplante 

Inicio 

Rocabo aVIo poaonto para 
scgu1monto post trasplante en 

la Consuna Ex tema. 

RealiZa valoraeoón dlnoca para 
oontrol hemodlntllmiCo. 

rosp~ratono, he'TiatológiCo y 
manoJOs ospocralos 

Cont1nua con la valoraca6n 
dlnca do manora ord1nana de 

acuerdo al Protocok:» de 
Atanaón dal Programa de 

Trasplan., Pulmonw 
Si Contmua on actiVIdad 8 

Detomuna la vfa de atenciOn 
con lo so oonunuaré el 

sogu1mento del/ te paoente 

~¡¿, 
Rev. 1 
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Personal médic o d e 
neumologia de trasplante 

lndoca el 1<1greso hosp~alariO 
depend~endo la gravedad por 

Admosión Hosp~alarla y/o 
acude con el/la paaente a la 

Un odad de Urgenoas 
Resptratonas 

Termin a Procedimiento 

D tagnosuc.a el recha7o y 
sollcna ruevos estudiOs 

6 

Otorga tratamiento de manera 
oportuna al p ac10nto. 
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos Código 
(cuando aplique) 

6.1 Guia técnica para la elaboración de manuales de procedimientos N/P 
de la Secretaria de Salud, 2013. 

6.2 Ley General de Salud N/P 

6.3 Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Trasplantes. N/P 

6.4 Guia del Coordinador Hospitalario de Donación de Órganos y N/P 
Tejidos con fines de trasplante en México. Centro Nacional de 
Trasplantes, 2019. 

6.5 Protocolo de Atención del Programa de Trasplante Pu lmonar. NDC-DM-PROT-01 

6.6 Manual de Procedimientos del Servicio de Consulta Externa NDC PR 045 

7 .O REGISTROS 

Registros Tiempo de Responsable de Código de registro o 
conservación conservarlo identificación única 

7.1 Solicitud de Ingreso 5 años Expediente Clínico INER-AHRM-01 
Hospitalario 

\\ 
7.2 Consentimiento 

informado Autorización ~ ~0-de procedimientos 
diagnósticos, médicos , 5 años Expediente Cl ínico INER-CE/CI/DM-01 ~ quirúrgicos menores, 

\ 
mvasivos y de 
rehabilitación 

7.3 Notas médicas 5 años Exped iente Clínico INER-EC-06 { 
7.1 Solicitudes de estudios. No aplica No aplica N/P 

1 
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8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8.1 Comité: El Comité Interno de Trasplante Pulmonar. 

8.2 Disnea: dificu ltad respiratoria o falta de aire. 

8.3 Dificultad respiratoria: es una afectación que involucra una sensación de dificultad o 

incomodidad al respirar o la sensación de no estar recibiendo suficiente aire. 

8.4 Exacerbación : empeoramiento agudo y sostenido de la limitación del flujo aéreo del/a 

paciente con aparición o aumento de disnea que excede las fluctuaciones diarias de la 

etapa estable que exige cambios en la terapia usual. 

8.5 lnterdisciplinario: Implica que los miembros del equipo de diferentes disciplinas trabajen 

en colaboración, con un propósito común, para establecer objetivos, tomar decisiones y 

compartir recursos y responsabilidades. 

8.6 Multidisciplinario: Se refiere a un grupo de personas con habilidades diferentes pero 

complementarias que trabajan por un objetivo compartido. 

8.7 Posible: en general, es todo suceso que puede darse. 

8.8 Probable: es un suceso contingente sobre el que hay buenas razones para pensar que 

sucederá 

8.9 Protocolo: es un conjunto de reglas o instrucciones a segu ir, fijadas por la ley o la tradición , 

hace referencia a distintas conductas y reglas que las personas en una determinada 

sociedad deberán conocer y respetar en ocasiones específicas. \ 
8.1 O Receptor: persona que recibe para su uso terapéutico un órgano, tejido, células o \\ 

productos. \ 

8.11 Rechazo de trasplante: proceso en el cual el sistema inmunitario del receptor de un~ 

~ 
trasplante ataca al órgano o tejido trasplantado. 

( 
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8.12 Trasplante: La transferencia de un órgano, tej ido o células de una parte del cuerpo a otra, 

o de un individuo a otro y que se Integren al organismo. 

9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de revisión Fecha de 
Descripción del cambio 

actualización 
Generación del documento e integración de 

o 13/octubre/2023 procedimientos de acuerdo a la estructura 
funcional del área. 
Actualización por cambios en la estructura 

1 07/octubre/2027 institucional y de normas, políticas y 
lineamientos. 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 Solicitud de Ingreso Hospitalario INER-AHRM-01 

10.2 Consentimiento informado Autorización de procedimientos diagnósticos, médicos, 

quirúrg icos menores, invasivos y de rehabilitación INER-CE/CI/DM-01 

10.3 Notas Médicas INER-EC-06 

/ 
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